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INFORME DEFINITIVO DE  VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: AT MINISTERIO DEL DEPORTE 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE 
CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”. 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN 03 DE MARZO DE 2022 
 

De conformidad con el CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES, SUBCAPÍTULO I GENERALIDADES en 
el numeral 1.29. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN 
DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME 
DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, se informa a los participantes de la 
Convocatoria PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022, que mediante el presente documento se presenta el informe 
definitivo de requisitos habilitantes y la respuesta a las observaciones, con las siguientes consideraciones: 
 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 22 de febrero de 2022, en el marco de la 
presente convocatoria se recibieron siete (07) ofertas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de 
radicación, conforme con lo siguiente: 
 

N. PROPONENTE INTEGRANTES NIT / CC 

1 CONSORCIO VELNEC-BRAIN 
BRAIN INGENIERIA VIAL S.A.S 900779202-1 

VELNEC S.A 800028455-1 
2 INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S 890115120-1 

3 CONSORCIO CHIGORODO ILA 
013-2022 

LUIS MIGUEL PERDOMO VELASCO 7697592-5 
INGENIEROS CONTRATISTAS INGECON S.A.S. 813006542-7 

4 CONSORCIO CHIGORODO 13 

DPC INGENIEROS S.A.S 830101071-8 
LIDIA SHIRLEY PARRA GARCIA 60377366-7 

EJECUCIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS 
S.A.S - EGEPROYEC S.A.S 900599732-9 

5 CONSORCIO DIAZ 
CASTRILLON 

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES 52147488-1 
CONSULTEC S.A.S 816001576-5 

6 CONSORCIO CHIGORODO 
INGENIERIA DE NARIÑO Y ASOCIADOS SAS - 

INGENARAS SAS 900412927-5 

CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA 8746699-9 
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GUSTAVO ADOLFO ACOSTA ORTEGA 76328037-8 

7 CONSORCIO JCB - 22 - 013 
JCB INGENIERIA SAS 900920349-7 

CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS 860067526-0 
LUIS ALBERTO DE LOS RIOS PINEDA 10245637-1 

 
 

2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES. 
 

El día 28 de febrero de 2022, se presentó en Comité de Contratación No. 43, el INFORME PRELIMINAR DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes 
resultados: 
 

No.  NOMBRE DEL 
PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO VELNEC-BRAIN NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

2 INGECO INGENIERIA DE 
CONSTRUCCIONES S.A.S CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

3 CONSORCIO CHIGORODO 
ILA 013-2022 NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

4 CONSORCIO CHIGORODO 13 NO CUMPLE RECHAZADA NO CUMPLE RECHAZADA 

5 CONSORCIO DIAZ 
CASTRILLON CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

6 CONSORCIO CHIGORODO NO CUMPLE RECHAZADA NO CUMPLE RECHAZADA 
7 CONSORCIO JCB - 22 - 013 NO CUMPLE RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

 
 

3. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO 
DEL INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

Durante el término comprendido entre el 01 de marzo de 2022 hasta las 5:00 pm del 02 de marzo de 2022, los 
proponentes  presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico 
convocatorias_at@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe 
definitivo de verificación de requisitos habilitantes.  
 
A continuación, y a manera enunciativa, se detallan las observaciones y subsanaciones presentadas durante 
el periodo de traslado. 
 
De: EGEPROYEC S.A.S. <egeproyec@gmail.com> 
Enviado: martes, 1 de marzo de 2022 3:37 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022 - CONSORCIO CHIGORODO 13 
 

Observación 
Por medio del presente realizo las siguientes observaciones al informe de evaluación;  
 
1. Contrato 1: No 2130942 cuyo objeto es; INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA DE CONTROL PRESUPUESTAL, AMBIENTAL Y SOCIAL 
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PARA LA REVISIÓN, VERIFICACIÓN, Y VALIDACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS, Y LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA ADECUACIÓN DEL POLIDEPORTIVO DE SAN 
ANTONIO DE ARMAS Y LA REVISIÓN, VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LOS DISEÑOS 
Y ESTUDIOS, Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
POLIDEPORTIVO OLIVARES UBICADO EN EL BARRIO RENAN BARCO, MUNICIPIO DE 
AGUADAS, CALDAS.  
 
En la pagina 3 se puede evidenciar que las ADECUACIONES realizadas al POLIDEPORTIVO 
DE SAN ANTONIO DE ARMAS dentro de su alcance consistió en la ejecución de obras de 
construcción y que se realizó una obra nueva, evidencia de eso, es que se realizo las siguientes 
actividades; Localización y replanteo, cimientos, viga de cimiento, zapatas, columnas en 
concreto, cubierta en teja termo acústica e instalaciones.  
 

 
 
En cuanto LA REVISIÓN, VERIFICACIÓN, Y VALIDACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS 
en la página 10 está desglosado el valor correspondiente a los diseños y el valor a la etapa de 
construcción.  

 
 
Con base a lo anterior solito validar los salarios que se aportan con el Contrato 1: No 2130942.  
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2. Observación, Contrato 2: No 3261 DE 2017 cuyo objeto es; El interventor se compromete 
con el IDRD a “Realizar Por El Sistema De Precio Global Fijo La Interventoría Técnica, 
Administrativa, Financiera Y Jurídica Del Ajuste A Los Estudios Y Diseños De Arquitectura E 
Ingeniería, Y Por El Sistema De Precios Unitarios Fijos La Construcción De Los Parques Juan 
Pablo II Código 19-109, Juan Pablo II Zona Verde 4 Código 19- 465 Y Villas El Diamante Código 
19-526, Con Cargo Al Proyecto 1082 Construcción Y Adecuación De Parques Y Equipamientos 
Para Todos.” Localidad: Ciudad Bolívar.  
 
Con respecto a este contrato la entidad manifiesta:  
 
“Teniendo en cuenta que el alcance del contrato es la CONSTRUCCIÓN DE PARQUES VECINALES 
Y PARQUES DE BOLSILLO, los cuales se encuentran entre la excepciones establecidas en la nota 
3 y no se enmarcan en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión 
Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, por lo cual el contrato no es posible tener en 
cuenta el contrato para efectos de evaluación, ya que no se enmarca dentro de la experiencia 
requerida en los términos de referencia del numeral 2.1.3.1 "EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL 
PROPONENTE" que indica: INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE 
ESCENARIOS DEPORTIVOS.(..)” Subrayado fuera de texto original.  
 
Respetuosamente, aclaro a la entidad que la NOTA 3 hace referencia únicamente a parques 
de Bolsillo, que son aquellos que no sobrepasan los 1.000 m2 según clasificación del IDRD, 
por lo que se entiende que los PARQUES VECINALES no estarían dentro de las excepciones 
planeadas en la NOTA 3. Adicionalmente al revisar la definición del título K numeral K.2.7.2. se 
establece que, dentro de los subgrupos de ocupación, se clasifican espacios utilizados para 
cualquier tipo de deporte, cuya definición se adapta a la función que prestan los parques 
vecinales.  
 

 
 
En la página 32 esta desglosado y clasificado el tipo de parques que se pretenden validar como 
experiencia, el valor del PARQUE VECINAL JUAN PABLO II es de $ 62.153.000 y el valor del 
PARQUE VECINAL VILLAS DEL DIAMANTE es de $ 52.041.000  
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Agradezco a la entidad revisar que dentro de las excepciones plateadas en la NOTA 3, no se 
hace referencia a parques vecinales, y que con la información aportada se pueda validar el 
Contrato 2: No 3261 DE 2017.  
 
A continuación, presento el cuadro con los valores que se calcularon para los parques vecinales 
y sin incluir la etapa de diseños.  
 

 
 
Atentamente,  
 
Consorcio Chigorodó 13  
 
Respuesta: 
 
Con relación a la subsanación presentada, se precisa lo siguiente: 
 
Contrato 1: No. 2130942. 
 
Mediante correo electrónico el proponente presenta la siguiente documentación: 
 
* DOCUMENTO DE OBSERVACIÓN al informe preliminar, en donde manifiesta que las ADECUACIONES 
realizadas al POLIDEPORTIVO DE SAN ANTONIO DE ARMAS dentro de su alcance consistió en la ejecución de 
obras de construcción y que se realizó una obra nueva, con relación a la REVISIÓN, VERIFICACIÓN, Y 
VALIDACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS da claridad sobre el valor relacionado para este componente en el 
documento aportado de propuesta económica. 
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Por lo anterior se verifica la documentación aportada evidenciando que las actividades realizadas para el 
Polideportivo de San Antonio de Armas efectivamente corresponden a construcción, dado que se valida la ejecución 
de actividades de Cimientos (Vigas de fundación, columnas, zapatas) y actividades de pisos (Losa de concreto 
cancha múltiple. 
 
Con relación a la Etapa 1 de Estudios y Diseños, el proponente aporta los documentos elaborados para la propuesta 
económica de la convocatoria, estos documentos no son validos para acreditar los valores relacionados para la 
etapa 1 Estudios y diseños y etapa 2 Ejecución dado que los mismos se encuentran suscritos únicamente por el 
Representante Legal del proponente que aporta la experiencia y no por la entidad contratante y/o supervisor, por lo 
cual no cumple con lo establecido en los términos de referencia y no es tenido en cuenta para efectos de 
esta evaluación. 
 
Contrato 2: No. 3261 DE 2017. 
 
Mediante correo electrónico del 1 de marzo de 2022, el proponente presenta la siguiente documentación: 
 
* DOCUMENTO DE OBSERVACIÓN al informe preliminar, en donde manifiesta que si bien los PARQUES DE 
BOLSILLO están entre los espacios excluidos para la acreditación de la experiencia, los PARQUES VECINALES si 
cumplen con la experiencia solicitada. 
 
Por lo anterior se revisa la documentación aportada evidenciado que solo uno de los parques vecinales ejecutados 
puede ser acreditado dado que este incluye dentro de sus actividades la construcción de una cancha múltiple, el 
otro parque vecinal no es tenido en cuenta dado que en sus actividades son mas de espacio publico que de 
escenarios deportivos y se enmarcaría dentro de los parques biosaludables. 
 
Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, 
así mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) de la experiencia específica, en un total de 26,65 SMMLV 
después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de DPC INGENIEROS S.A.S 40% en 
el contrato ejecutado. 
 
Con la documentación aportada por el proponente CUMPLE con los requisitos habilitantes de orden técnico de los 
términos de referencia, razón por la cual recibe la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE. 
 

 
De: Ingeco Licitaciones <licitacionesingeco2019@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 2 de marzo de 2022 12:08 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: PROCESO PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022 - OBSERVACIONES INFORME PRELIMINAR DE 
VERIFICACION REQUISITOS HABILITANTES- INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES 
 

Observación 
EVALUACIÓN FINANCIERA: 
 
La entidad manifiesta que: “Teniendo en cuenta que el Nit del Proponente INGECO INGENIERIA DE 
CONSTRUCCIONES SAS , registrado en la Carta Cupo de crédito EMITIDA por BANCOLOMBIA el 15 de febrero 
de 2022, no corresponde con el indicado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de 
Comercio y/o RUT, se solicita ajustar la certificación de cupo de crédito, con el nit correcto, teniendo en cuenta que 
el numeral 1.28.1 de los términos de referencia ( INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES), señala que: "Todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la 
asignación de puntaje y que sean presentados por el interesado, podrán ser objeto de subsanación, razón por la 
cual, LA CONTRATANTE podrá solicitar por escrito las aclaraciones y explicaciones que estime pertinente y deberán 
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ser atendidas por los proponentes dentro del término preclusivo y excluyente otorgado por la Entidad para subsanar, 
el cual se encuentra establecido en el cronograma de la presente convocatoria." Por lo anterior, se solicita allegar 
certificación de cupo de crédito, con el nit del proponente (INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES), 
debidamente corregido, conforme con lo indicado en el Certificado de existencia y representación legal y/o RUT. 
 
RESPUESTA: Nos permitimos adjuntar la carta de cupo de crédito con los respectivos ajustes del NIT, impasse 
sufrido por un error de digitación dentro de la entidad bancaria. 
 
Respuesta: 
 
Teniendo en cuenta la revisión efectuada a la subsanación allegada por el proponente, se evidencia que el 
documento presentado certifica cupo por un valor de $83,219,402 M/CTE., siendo inferior al límite requerido en el 
subnumeral 6, del numeral 2.1.2.  REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, de los términos de 
referencia; por lo anterior, la propuesta incurre en las causales de rechazo 1.37.19 "Cuando el valor del cupo crédito 
no sea igual o superior al valor referido en los presentes términos de referencia" y 1.37.28 "Cuando el proponente 
no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia", establecidas en los términos 
de referencia. 
 
Por lo anterior, la propuesta recibe la calificación de RECHAZADA respecto a los requisitos de orden financiero. 
 
Observación 
EVALUACIÓN TECNICA: 
 
La entidad dentro de su evaluación técnica manifiesta que: “CERTIFICACIÓN, documento emitido por el EMPRESA 
NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL- EN Territorio– como entidad contratante, 
debidamente suscrita donde se acretida: Número de contrato, objeto, contratista CONSORCIO INTERDEPORTIVO 
con sus integrantes y porcentajes de participación, valor total del contrato y fecha de terminación. 
 
Teniendo en cuenta que en la documentación aportada (Certificación,Contrato de Interventoría) se evidencia que el 
Nit.901.105.803.8 relacionado para la firma INGECO- INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S,no corresponde 
al Nit.890115120-1 con el cual está relacionado el proponente INGECO-INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES 
S.A.S en el Certificado de Existencia y Representación Legal, el proponente deberá aportar documentación que 
cumpla con las condiciones establecidas en los términos de referencia aclarando lo mencionado anteriormente. 
 
RESPUESTA: Con respecto a la anterior manifestación nos permitimos aclarar de que se trata de un error de 
digitación, en el certificado aportado, a folio 121 del archivo SOBRE 1 PPTA TECNICA COMPLETA.PDF, el NIT 
registrado corresponde en efecto al NIT del CONSORCIO INTERDEPORTIVO , INGECO SAS ejecutó este contrato 
en consorcio, y el Nit puede ser verificado en el documento consorcial del (CONSORCIO INTERDEPORTIVO) 
aportado con nuestra propuesta páginas 145 y 146 de la oferta en donde se puede verificar el Nit.de Ingeco. 
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Así mismo, dentro de nuestra propuesta y en los folios 125 al 144 del archivo SOBRE 1 PPTA TECNICA 
COMPLETA.PDF, se adjuntó el contrato que dio origen a esta certificación y en donde claramente se aprecia los 
consorciados 
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Con esto, se evidencia el lamentable error de digitación de certificado, mas no cierne algún manto de duda en la 
conformación del consorcio, la participación de la firma INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES SAS en el 
proyecto, ni la experiencia certificada. 
 
Cabe señalar además que el citado contrato se encuentra consignado en el Registro Único de Proponentes en el 
consecutivo No. 56. (Folio 104 y 105 de nuestra propuesta) de la firma INGECO INGENIERIA DE 
CONSTRUCCIONES S.A.S., conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, el cual indica que 
en dicho registro constará la información relacionada con la experiencia, capacidad jurídica, financiera y de 
organización del proponente y fue objeto de revisión y verificación documental por parte de la Cámara de Comercio 
de Bogotá. 
 

 
 
Por otra parte y de nunestra propuesta en los folios 145 y 146, se tuvo el cuidado de inlcuir el documento consorcial, 
que ratifica nuevamente la participación de la firma INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES SAS , registrada 
con NIT 890.115.120-1 , la participación dentro del CONSORCIO INTERDEPORTIVO con un porcentaje del 34%. 
Además, se certifica con la minuta del contrato que el NIT del CONSORCIO INTERDEPORTIVO es el 901105803-
8 y que al final de cuentas se trata de un error de digitación, más no un intento de fraude o intencion de inducir al 
error a la entidad. 
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La información de que este contrato fue ejecutado por INGECO SAS en consorcio (CONSORCIO 
INTERDEPORTIVO) puede ser verificada en el RUP numero 56 de INGECO S.A.S como se muestra a continuación: 
 
NOMBRE DEL CONTRATISTA: CONSORCIO INTERDEPORTIVO 
NOMBRE DEL CONTRATANTE: EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO 
TERRITORIAL- ENTERRITORIO 
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 3.546,97 PORCENTAJE DE PARTICIPACION 
EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 34,00%. 
 
Respuesta: 
 
Como resultado de la verificación realizada a la subsanación presentada, se encuentra que el proponente presenta 
la siguiente documentación: 
 
* DOCUMENTO DE OBSERVACIÓN al informe preliminar, en donde manifiesta que por un error de digitación se 
relacionó el NIT. del CONSORCIO INTERDEPORTIVO quien es la firma que ejecutó el contrato aportado y no se 
relacionó el NIT. de INGECO - INGENIERÍA DE CONSTRUCCIONES S.A.S como integrante del consorcio. 
 
* FORMULARIO DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO en donde se valida el NIT. de los integrantes del 
CONSORCIO INTERDEPORTIVO (GAVINCO S.A.S e INGECO S.A.S). 
 
Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, 
así mismo, el contrato aporta a la condición de valor (a) y es tenido en cuenta en su totalidad para cumplir con la 
condición de valor (b) de la experiencia específica, en un total de 1205,97 SMMLV después de afectar el valor total 
ejecutado por el porcentaje de participación de INGECO - INGENIERÍA DE CONSTRUCCIONES S.A.S 34% en el 
contrato ejecutado. 
 
Con la documentación aportada por el proponente CUMPLE con los requisitos habilitantes de orden técnico de los 
términos de referencia, razón por la cual recibe la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE. 
 
Observación 
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CONCENTRACION DE CONTRATOS. 
 
La entidad manifiesta que dentro de la causal de rechazo referente a concentración de contratos, se incurre en ella, 
sin embargo en el listado aportado por la misma entidad solo se observan dos contratos con la participación de 
INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES SAS. Sin embargo, se adjunta el acta de liquidación del contrato 
numero 90908-016-2021 (PAF-ATGUAJIRA-I-014-2021 ejecutado por INGECO INGENIERIA DE 
CONSTRUCCIONES S.A.S, para que sea dado de baja de los dos contratos que se tienen pendientes o en proceso 
de certificación. 
 
Respecto a los temas tratados en desarrollo de este comunicado, se solicita comedidamente a la entidad, considerar 
la presunción de buena fe como proponentes y sobre todo la prevalencia de lo sustancial sobre las formalidades, 
teniendo en cuenta las pruebas existentes y anexas dentro de nuestra propuesta, considerando además que todos 
estos documentos sobre los que se han efectuado referencias estan incluidos dentro de nuestra propuesta y que 
sólo se anexa a este comunicado a manera explicativa, el RUT del CONSORCIO INTERDEPORTIVO para mayor 
claridad de la entidad y que no constituye un mejoramiento de nuestro ofrecimiento. 
 
Cordialmente. 
 
CARLOS MARIO ROLON AMAYA 
REPRESENTANTE LEGAL DE INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S. 
Respuesta: 
 
Respecto a la observación presentada, es menester aclarar que ni en el INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN 
DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES del proponente INGECO INGENIERÍA DE CONSTRUCCIONES 
S.A.S., ni en el INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE 
SUBSANACIONES, se señala que el proponente en mención incurre en concentración de contratos, ya que como 
puede verificarse en los documentos publicados, se señaló con relación a la concentración de contratos que se 
encontraba “en proceso de certificación”. 
 
No obstante lo anterior, una vez realizada la verificación, se informa al proponente que NO incurre en la 
CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida en el numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia, tal como se 
ve reflejado en el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES, por 
lo tanto, la propuesta se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
 

 
De: andres felipe guzman narvaez <andresf.guzmann@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 2 de marzo de 2022 3:30 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: SUBSANACION PROCESO PAF-ATMINDEPORTES-I-013-2022-CONSORCIO CHIGORODO ILA 
013-2022 
  

Observación 
1. Requisitos jurídicos habilitantes  
1.1. Garantía de seriedad de oferta: se adjunta anexo modificatorio de la póliza de oferta como se establece a 
continuación: 
 
(…) 
 
1.2. Abono de la oferta: Se anexa matricula profesional de quien avala la propuesta, como se solicita a continuación: 
 
(…) 
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Respuesta: 
Como resultado de la verificación realizada a la subsanación presentada, se encuentra que esta cumple con el 
requerimiento efectuado en el informe preliminar de verificación, por lo tanto se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE. 
 
Observación 
 
2. Requisito habilitante de orden técnico 
2.1. La entidad realiza la siguiente observación y/o requerimiento técnico para el contrato 349- 2015. 
 
(…) 
 
El CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 aporta como experiencia en “INTERVENTORIA A LA: 
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O 
AMPLIADA MÍNIMA DE 1115 M2”, el contrato No. 349 de 2015 que tiene por objeto: interventoría Técnica, 
Administrativa, Financiera, Legal y Contable al contrato cuyo objeto es: “Construcción de Cubiertas y Mejoramiento 
de Escenarios Deportivos en el Municipio de Aipe, Departamento del Huila”.  
 
A la observación que cita la entidad, el CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022, ACLARA lo siguiente:  
 
Dentro del alcance del presente contrato No. 349 de 2015, se intervinieron los siguientes escenarios deportivos 
cubiertos:  
 

1. Institución educativa Jesús María Aguirre sede primaria  
2. Polideportivos dobles Villa deportiva  
3. Polideportivo barrio San Isidro  
4. Polideportivo barrio Rodrigo Lara  
5. Polideportivo barrio Chicala  
6. Polideportivo vereda Potreritos  
7. Polideportivo barrio los Alpes  
8. Cancha de Futsal –villa deportiva  
9. Polideportivo vereda DINA  
10. Polideportivo vereda el Tesoro  
11. Polideportivo barrio Avelino Arias  

 
Con respecto al alcance de las obras ejecutadas CLARIFICAMOS que tal como se puede evidenciar en el acta de 
recibo de obra que anexamos al presente oficio del contrato No. 348 de 2015 que tiene por objeto “Construcción de 
cubierta y mejoramiento de Escenarios Deportivos en el Municipio de Aipe, Departamento del Huila”, en la totalidad 
de los Polideportivo listados anteriormente se realizó demolición completa de los existente (placas de piso, 
graderías, cerramientos, canchas multifuncionales, entre otros) y posteriormente se construyó desde cero el 
escenario deportivo con su respectiva cubierta.  
 
Para una mejor ilustración a continuación desglosamos las intervenciones realizadas a cada uno de los escenarios 
deportivos:  
 
1. Institución educativa Jesús María Aguirre sede primaria:  
 
Las intervenciones consistieron en la construcción de 3 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura 
en concreto (compuesta de zapatas, vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo) y cerramiento o valla 
de protección de balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de 
protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería estructural de soporte, estructuras 
completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico adjunto.  
 
2. Polideportivos dobles Villa deportiva:  
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Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según i ́tem 2.1 se demolieron 1200 m2 de placa 
de piso existente, se demolieron las estructuras en mampostería y concreto convencional reforzado existente como 
consta en los ítems nuevos, lo cual correspondían a una gradería.  
 
Se desmonto y demolió el cerramiento existente como se puede evidenciar en el ítem nuevo No. 11.38 y se 
desmontaron y retiraron las cuatro (4) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción de 2 cubiertas 
de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, vigas de amarre, columnas, 
viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de balones con su respectiva cimentación, muro 
de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su 
respectiva tubería estructural de soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, 
construcción de 4 módulos de graderías (según diseños) completamente nuevos, de lo anterior es fácilmente 
evidenciable que no se realizó mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la obra corresponde a 
construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en estos escenarios 
deportivos.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico adjunto.  
 
3. Polideportivo barrio San Isidro:  
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 11.8 se demolió la placa de piso 
existente, se demolieron las estructuras en mampostería y concreto convencional reforzado existente como consta 
en los ítems nuevos, lo cual correspondían a una gradería, y se retiraron los postes de energía existentes.  
Se desmonto y demolió el cerramiento existente como se puede evidenciar en los ítem nuevos y se desmontaron y 
retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción de 1 cubiertas de tipo autoportante 
con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de 
refuerzo), cerramiento o valla de protección de balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, 
columnetas, alfajía, valla de protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería 
estructural de soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, construcción de 2 
módulos de graderías (según diseños), instalación de sistema de iluminación con luminarias tipo HIGH BAY todo lo 
anterior completamente nuevo. De lo anterior es fácilmente evidenciable que no se realizó mejoramiento alguno de 
existente y que la totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la 
totalidad intervención realizada en este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico adjunto.  
 
4. Polideportivo barrio Rodrigo Lara:  
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según i ́tem 9.1 se demolieron 615.2 m2 placa 
de piso existente, se demolieron las estructuras en mampostería y concreto convencional reforzado existente como 
consta en los ítems nuevos, lo cual correspondían a una gradería, y se retiraron los postes de energía existentes.  
Se desmonto y demolió el cerramiento existente como se puede evidenciar en los ítem nuevos y se desmontaron y 
retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción de 1 cubiertas de tipo autoportante 
con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de 
refuerzo), cerramiento o valla de protección de balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, 
columnetas, alfajía, valla de protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería 
estructural de soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, construcción de 2 
módulos de graderías (según diseños), instalación de sistema de iluminación con luminarias tipo HIGH BAY todo lo 
anterior completamente nuevo. De lo anterior es fácilmente evidenciable que no se realizó mejoramiento alguno de 
existente y que la totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la 
totalidad intervención realizada en este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico adjunto.  
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5. Polideportivo barrio Chicala:  
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 11.8 se demolieron 54 m3 (540 m2) 
placa de piso existente, se demolieron las estructuras en mampostería y concreto convencional reforzado existente 
como consta en los ítems nuevos, lo cual correspondían a una gradería, y se retiraron los postes de energía 
existentes.  
 
Se desmonto y demolió el cerramiento existente como se puede evidenciar en los ítem nuevos y se desmontaron y 
retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción de 1 cubiertas de tipo autoportante 
con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de 
refuerzo), cerramiento o valla de protección de balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, 
columnetas, alfajía, valla de protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería 
estructural de soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, construcción de 2 
módulos de graderías (según diseños), instalación de sistema de iluminación con luminarias tipo HIGH BAY todo lo 
anterior completamente nuevo. De lo anterior es fácilmente evidenciable que no se realizó mejoramiento alguno de 
existente y que la totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la 
totalidad intervención realizada en este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico adjunto.  
 
6. Polideportivo vereda Potreritos:  
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 11.8 se demolieron 180 m3 (1200 
m2) placa de piso existente (espesor 15 cm, se encontró placa sobre placa), y se retiraron los postes de energía 
existentes.  
 
Se desmonto y demolió el cerramiento existente como se puede evidenciar en los ítem nuevos y se desmontaron y 
retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción de 1 cubiertas de tipo autoportante 
con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de 
refuerzo), cerramiento o valla de protección de balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, 
columnetas, alfajía, valla de protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería 
estructural de soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, instalación de 
sistema de iluminación con luminarias tipo HIGH BAY todo lo anterior completamente nuevo. De lo anterior es 
fácilmente evidenciable que no se realizó mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la obra corresponde 
a construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en este escenario 
deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico adjunto.  
 
7. Polideportivo barrio los Alpes:  
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 11.8 se demolió la placa de piso y el 
módulo de gradería existente, y se retiraron los postes de energía existentes.  
 
Se desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción de 1 cubiertas 
de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, vigas de amarre, columnas, 
viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de balones con su respectiva cimentación, muro 
de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su 
respectiva tubería estructural de soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, 
construcción de 2 módulos de graderías (según diseños), instalación de sistema de iluminación con luminarias tipo 
HIGH BAY todo lo anterior completamente nuevo. De lo anterior es fácilmente evidenciable que no se realizó 
mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas por lo cual la 
entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico adjunto.  
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8. Cancha de Futsal –villa deportiva:  
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final se demolieron los bordillos y placa de piso 
existente.  
 
Se desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción de 1 cubiertas 
de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, vigas de amarre, columnas, 
viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de balones con su respectiva cimentación, muro 
de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su 
respectiva tubería estructural de soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, 
construcción de 2 módulos de graderías (según diseños), todo lo anterior completamente nuevo. De lo anterior es 
fácilmente evidenciable que no se realizó mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la obra corresponde 
a construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en este escenario 
deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico adjunto.  
 
9. Polideportivo vereda DINA:  
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final se demolieron placa de piso existente.  
Se desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción de 1 cubiertas 
de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, vigas de amarre, columnas, 
viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de balones con su respectiva cimentación, muro 
de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su 
respectiva tubería estructural de soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, 
construcción de 2 módulos de graderías (según diseños), construcción de muro de contención en concreto ciclópeo, 
todo lo anterior completamente nuevo. De lo anterior es fácilmente evidenciable que no se realizó mejoramiento 
alguno de existente y que la totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas por lo cual la entidad nos 
debe valer la totalidad intervención realizada en este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico adjunto.  
 
El CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 anexa y/o aporta el acta de recibo final del contrato de obra No. 348 
de 2015.  
 
2.2. La entidad realiza la siguiente observación y/o requerimiento técnico para el contrato 969-2015. 
 
(…)  
 
El CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 aporta como experiencia en “INTERVENTORIA A LA: 
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O 
AMPLIADA MÍNIMA DE 1115 M2”, el contrato No. 969 de 2015 que tiene por objeto: Realizar la interventoría 
Técnica, Administrativa y Financiera cuyo objeto es Construcción De 4 cubierta en estructura metálica, vallas de 
protección y obras varias de los polideportivos ubicados en los barrios la Esperanza, los Alpes, los Guaduales y la 
vereda Chapinero en el municipio de Neiva.  
 
A la observación que cita la entidad, el CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022, ACLARA lo siguiente:  
Dentro del alcance del presente contrato No. 969 de 2015, se intervinieron los siguientes escenarios deportivos 
cubiertos:  
 

1. Polideportivo barrio la Esperanza  
2. Polideportivo barrio los Guaduales  
3. Polideportivo barrio los Andes  
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4. Polideportivo vereda Chapinero  
 
Con respecto al alcance de las obras ejecutadas CLARIFICAMOS que tal como se puede evidenciar en el certificado 
de la entidad que anexamos al presente oficio del contrato No. 968 de 2015 que tiene por objeto “Construcción de 
4 cubierta en estructura metálica, vallas de protección y obras varias de los polideportivos ubicados en los barrios 
la Esperanza, los Alpes, los Guaduales y la vereda Chapinero en el municipio de Neiva”, en los Polideportivo listados 
anteriormente se realizó demolición completa de los existente y posteriormente se construyó desde cero el escenario 
deportivo con su respectiva cubierta.  
 
El CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 anexa y/o aporta certificado de la entidad del contrato de obra No. 
968 de 2015, donde se evidencia las actividades realizadas para el desarrollo de la construcción de los escenarios 
deportivos.  
 
1.1.La entidad realiza la siguiente observación y/o requerimiento técnico para el contrato 693-2016.  
 
(…) 
 
El CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 aporta como experiencia en “INTERVENTORIA A LA: 
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O 
AMPLIADA MÍNIMA DE 1115 M2”, el contrato No. 693 de 2016 que tiene por objeto: Realizar la interventoría 
Técnica, Administrativa y Financiera cuyo objeto es Construcción De Tres (3) Cubiertas En Estructura Metálica y 
Obras Varias De Los Barrios Calixto (Mercado Campesino) Los Andes y El Corregimiento del Caguán Municipio de 
Neiva.  
 
A la observación que cita la entidad, el CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022, ACLARA lo siguiente:  
Dentro del alcance del presente contrato No. 693 de 2016, se intervinieron los siguientes escenarios deportivos 
cubiertos:  
 

1. Polideportivo barrio Calixto Leyva  
2. Polideportivo barrio los Andes  
3. Polideportivo corregimiento el Caguán  

 
Con respecto al alcance de las obras ejecutadas CLARIFICAMOS que tal como se puede evidenciar en el acta de 
recibo de obra que anexamos al presente oficio del contrato No. 0660 de 2016 que tiene por objeto “Construcción 
de 3 cubierta en estructura metálica y obras varias de los polideportivos ubicados en los barrios Calixto Leyva, los 
andes y el corregimiento del Caguán en el municipio de Neiva”, en la totalidad de los Polideportivo listados 
anteriormente se realizó demolición completa de los existente (sardineles, placas de piso, entre otros) y 
posteriormente se construyó desde cero el escenario deportivo con su respectiva cubierta.  
 
Para una mejor ilustración a continuación desglosamos las intervenciones realizadas a cada uno de los escenarios 
deportivos:  
 
1. Polideportivo bario Calixto Leyva  
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 1.3 se demolieron 687.34 m2 de 
placa de piso existente, se demolieron 74.41 ml de sardineles existentes. Posteriormente se realizó la construcción 
de la cubierta en estructura metálica con su respectiva estructura en concreto (compuesta de solados, zapatas y 
pedestales), pisos (placa de piso, demarcación), instalaciones eléctricas, adicional la construcción de la valla de 
protección (compuesta de zapatas, columnetas, vigas de amarre, alfajía sobre muro en concreto, valla en malla 
eslabonada, muro en ladrillo prensado), obras de urbanismo (instalación de sardineles, rampa y pasos peatonales), 
suministro e instalación de 2 cancha múltiple en tubo estructural, de lo anterior es fácilmente evidenciable que dentro 
del alcance del proyecto se encuentra la demolición de la estructura existente y que la totalidad de la obra 
corresponde a construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en 
estos escenarios deportivos. 
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2. Polideportivo bario los Andes  
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 1.2 se demolieron 549.58 m2 de 
placa de piso existente, se demolieron 154.50 m2 de valla existentes (columneta, viga, cimentación). Posteriormente 
se realizó la construcción de la cubierta en estructura metálica con su respectiva estructura en concreto (compuesta 
de solados, zapatas y pedestales), pisos (placa de piso, bordillo, demarcación), instalaciones eléctricas, adicional la 
construcción de la valla de protección (compuesta de zapatas, columnetas, vigas de amarre, alfajía sobre muro en 
concreto, valla en malla eslabonada, muro en ladrillo prensado), obras de urbanismo (instalación de sardineles, 
rampa y pasos peatonales), suministro e instalación de 2 cancha múltiple en tubo estructural, de lo anterior es 
fácilmente evidenciable que dentro del alcance del proyecto se encuentra la demolición de la estructura existente y 
que la totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad 
intervención realizada en estos escenarios deportivos.  
 
1. Polideportivo corregimiento el Caguán  
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 1.2 se demolieron 150.19 m2 de 
placa de piso existente, se demolieron 76.69 m2 de valla existentes (columneta, viga, cimentación). Posteriormente 
se realizó la construcción de la cubierta en estructura metálica con su respectiva estructura en concreto (compuesta 
de solados, zapatas y pedestales), pisos (placa de piso, bordillo, demarcación), instalaciones eléctricas, adicional la 
construcción de la valla de protección (compuesta de zapatas, columnetas, vigas de amarre, alfajía sobre muro en 
concreto, valla en malla eslabonada, muro en ladrillo prensado), suministro e instalación de 2 cancha múltiple en 
tubo estructural, de lo anterior es fácilmente evidenciable que dentro del alcance del proyecto se encuentra la 
demolición de la estructura existente y que la totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas por lo cual 
la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en estos escenarios deportivos.  
 
El CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 anexa y/o aporta el acta de recibo final del contrato de obra No. 348 
de 2015.  
 
Con lo expuesto anteriormente solicitamos de la manera más respetuosa a la entidad HABILITAR al CONSORCIO 
CHIGORODO ILA 013-2022 en la presente convocatoria.  
Atentamente,  
_________________________________ 
ANDRES FELIPE GUZMAN NARVAEZ  
C.C. No. 1.081.160.231 de Rivera Representante Legal Principal  
CONSORCIO 
CHIGORODO ILA 013-2022  
 
Respuesta: 
 
Con relación a la subsanación presentada, se precisa lo siguiente: 
 
Contrato 1: No. 349-2015. 
 
El proponente presenta documento de subsanación en donde aclara que en las actividades ejecutadas realizó la 
demolición y construcción de la placa de piso y módulos de graderías para los diferentes escenarios deportivos 
intervenidos en el contrato, esto evidenciándose en la siguiente documentación aportada: 
 
1. ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONTRATO DE OBRA objeto de interventoría, para los 11 escenarios deportivos 
intervenidos en la ejecución del contrato. 
 
Teniendo en cuenta que dentro del alcance del contrato se ejecutaron otras actividades "MEJORAMIENTO" se da 
aplicación a lo establecido en los términos de referencia "En los casos en que el contrato aportado contemple 
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objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la 
condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en 
el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN 
O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 
2809.31 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total de contrato".  
 
Dado que en la documentación aportada se evidencia un área construida de 7058,53 m2, valor superior al requerido 
para tomar en cuenta el valor total del contrato el cual corresponde a 551,84 SMMLV. Por lo anterior el presente 
contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica. 
 
Contrato 2: No. 969-2015 
 
El proponente presenta documento de subsanación en donde aclara que en las actividades ejecutadas realizó la 
demolición y construcción de la placa de piso para los diferentes escenarios deportivos intervenidos en el contrato, 
esto evidenciándose en la siguiente documentación aportada: 
 
1. CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA objeto de interventoría, debidamente suscrito. 
 
Una vez revisada la documentación aportada no es posible validar el presente contrato, toda vez que, dentro de las 
actividades ejecutadas se evidencia que realizo Adecuación y Mejoramiento de escenarios deportivos existentes, a 
pesar de realizar una ampliación en uno de los polideportivos no es posible evidenciar el valor de la interventoría 
únicamente de la ampliación del escenario deportivo del barrio los guaduales del municipio de Neiva. 
 
Por lo anterior el presente contrato no es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica. 
 
Contrato 3: No. 693-2016. 
 
El proponente presenta documento de subsanación en donde aclara que en las actividades ejecutadas realizó la 
demolición y construcción de la placa de piso para los diferentes escenarios deportivos intervenidos en el contrato, 
esto evidenciándose en la siguiente documentación aportada: 
 
1. ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONTRATO DE OBRA objeto de interventoría, para los 3 escenarios deportivos 
intervenidos en la ejecución del contrato. 
 
Teniendo en cuenta que el contrato corresponde a la experiencia específica requerida, toda vez que incluye 
actividades de construcción es posible tomar en cuenta el valor total ejecutado el cual afectado por el porcentaje de 
participación corresponde a 97,85 SMMLV. 
 
Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica. 
 
Teniendo en cuenta la documentación aportada en la subsanación, se determina que el proponente NO CUMPLE 
las condiciones de experiencia específica requeridas y por lo tanto incurre en la siguiente CAUSAL DE RECHAZO:  
 
1.37.28 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.  
 

 
De: MARIA ROJAS <mrojas@velnec.com> 
Enviado: miércoles, 2 de marzo de 2022 3:32 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Cc: proyectos@brainingenieria.com <proyectos@brainingenieria.com>; gerencia@brainingenieria.com <gere
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ncia@brainingenieria.com>; 'Yesica Natalia Gómez Rodríguez' <ygomez@velnec.com> 
Asunto: PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022_ACLARACIÓN CONSORCIO VELNEC-BRAIN 
 
De: MARIA ROJAS <mrojas@velnec.com> 
Enviado: miércoles, 2 de marzo de 2022 3:35 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Cc: 'Yesica Natalia Gómez Rodríguez' <ygomez@velnec.com> 
Asunto: PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022_SUBSANE CONSORCIO VELNEC-BRAIN 
 

Observación 
 
De acuerdo al informe de evaluación publicado el día 28 de febrero de 2022, donde se realizó la siguiente solicitud 
por parte de la entidad. 
 
Debe subsanar: 
 
El proponente debe adjuntar anexo modificatorio de la póliza allegada con la propuesta en el cual se incluya la 
cobertura de los cuatro (4) eventos de que tratan los literales del a) al d) del Subnumeral 1 del numeral 2.1.1.8 
“GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, de acuerdo con lo señalado en los términos de referencia: 
“(...) 
Esta garantía deberá señalar expresamente que: 
1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios imputables al proponente, en los siguientes eventos: 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los términos 
de referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término previsto para la suscripción del contrato 
se prorrogue, siempre y cuando esas prorrogás no excedan un término de tres (3) meses. 
c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 
 
Respuesta a la entidad: 
 
Se adjunta documento aclaratorio de la póliza de seriedad de la oferta, de acuerdo con lo solicitado por la entidad, 
incluyendo la cobertura de los cuatro (4) eventos de que tratan los literales del a) al d) del Subnumeral 1 del numeral 
2.1.1.8 de los términos de referencia de la convocatoria del asunto. 
 
Cordial Saludo, 
 
SANDRA VALENCIA ACHURY  
Representante legal  
CONSORCIO VELNEC-BRAIN  
 
Respuesta: 
Como resultado de la verificación realizada a la subsanación presentada, se encuentra que esta cumple con el 
requerimiento efectuado en el informe preliminar de verificación, por lo tanto se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE. 

 
 

3.1 CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

No.  NOMBRE DEL 
PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO VELNEC-BRAIN CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 
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2 INGECO INGENIERIA DE 
CONSTRUCCIONES S.A.S CUMPLE RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

3 CONSORCIO CHIGORODO 
ILA 013-2022 CUMPLE CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

4 CONSORCIO CHIGORODO 13 RECHAZADA RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

5 CONSORCIO DIAZ 
CASTRILLON CUMPLE CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

6 CONSORCIO CHIGORODO RECHAZADA RECHAZADA RECHAZADA RECHAZADA 

7 CONSORCIO JCB - 22 - 013 
RECHAZADA 

  RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

 
 

4. CONCENTRACIÓN  DE CONTRATOS 
  

  
No. PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

1 CONSORCIO VELNEC-BRAIN NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 INGECO INGENIERIA DE 
CONSTRUCCIONES S.A.S 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-
2022 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

4 CONSORCIO CHIGORODO 13 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

5 CONSORCIO DIAZ CASTRILLON NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

6 CONSORCIO CHIGORODO NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

7 CONSORCIO JCB - 22 - 013 * INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 
 
*El proponente No. 7 CONSORCIO JCB - 22 - 013 conforme con las certificaciones de concentración de 
contratos emitidas por la Fiduciaria BBVA, Fiduciaria Bogotá S.A. y Fiduprevisora S.A., se obtiene el siguiente 
reporte de contratos:  
 
Fiduciaria BBVA 25 de febrero de 2022: 
1. PAF-DNP-I-052-2021 
2. PAF-ICBFGS-I-049-2021 
 
Fidubogota 1 de marzo de 2022: 
3. PAF-ATF-I-086-2021. 
 
Fiduprevisora 25 de febrero de 2022: 
4. PAF-ICBFGS-I-069-2021. 
 
Por lo anterior, el proponente incurre en la concentración de contratos establecida en el numeral 2.1.4 del 
Subcapítulo III, del Capítulo II de los Terminos de Referencia y en consecuencia, en la causal de rechazo 
“Cuando el proponente incurra en la concentración de contratos”, dispuesta en el subnumeral 1.37.29 del 
numeral 1.37. “CAUSALES DE RECHAZO” del Subcapítulo I, del Capítulo II de los Términos de Referencia. 
 
 



                                                                                                       

Gestión Contractual CON   
Página 21 de 21 

 

5. CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN 
 
No.  NOMBRE DEL 

PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA CONCENTRACIÓN 
DE CONTRATOS RESULTADO 

1 CONSORCIO VELNEC-
BRAIN 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACION 
DE CONTRATOS 

HABILITADA 

2 
INGECO INGENIERIA 

DE 
CONSTRUCCIONES 

S.A.S 
CUMPLE RECHAZADA CUMPLE 

NO INCURRE EN 
CONCENTRACION 
DE CONTRATOS RECHAZADA 

3 
CONSORCIO 

CHIGORODO ILA 013-
2022 

CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACION 
DE CONTRATOS 

RECHAZADA 

4 CONSORCIO 
CHIGORODO 13 

RECHAZADA RECHAZADA CUMPLE 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACION 
DE CONTRATOS 

RECHAZADA 

5 CONSORCIO DIAZ 
CASTRILLON 

CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACION 
DE CONTRATOS 

RECHAZADA 

6 CONSORCIO 
CHIGORODO 

RECHAZADA RECHAZADA RECHAZADA 
NO INCURRE EN 

CONCENTRACION 
DE CONTRATOS 

RECHAZADA 

7 CONSORCIO JCB - 22 - 
013 

RECHAZADA RECHAZADA CUMPLE 
INCURRE EN 

CONCENTRACION 
DE CONTRATOS 

RECHAZADA 

 
Nota: Al presente informe se anexan las verificaciones de requisitos habilitantes jurídicos de los proponentes 
cuyo resultado tuvo variación, las cuales forman parte integral del mismo. 
 
Para constancia, se expide el 3 de marzo de 2022. 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA  
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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”. 
 

PROPONENTE No. 1 CONSORCIO VELNEC-BRAIN 
 

Representante SANDRA VALENCIA ACHURY No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 51.879.171 
 

Conformado por: 
 

Integrante No. 1 
VELNEC S.A.                                                                                                         

No. IDENTIFICACIÓN Nit. 800.028.455-1 Porcentaje de Participación: 70% 
Representante legal: SANDRA  VALENCIA ACHURY No. IDENTIFICACIÓN C.C. No. 51879171 

 
Integrante No. 2 

BRAIN INGENIERIA VIAL S.A.S. 
No. IDENTIFICACIÓN Nit. 900.779.202-1 Porcentaje de Participación: 30% 

Representante legal MAURICIO FERNANDO PRIETO SÁNCHEZ No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 1049625075 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 2-4 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 23 de 
febrero de 2022, suscrita por SANDRA VALENCIA ACHURY, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 51879171 en calidad 
de representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

Integrante 1 
10 - 35 

Integrante 2 
37 - 42 

CUMPLE 
 
Integrante 1. 
Nombre: VELNEC S A.  
Fecha de expedición del certificado: 25 de enero de 2022 
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Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: E.P.  No. 0609, Notaria 36 de Bogotá 
del 9 de marzo de 1.988, inscrita el  18  de  marzo  de  1.988. 
Término de Duración:  hasta el 31 de diciembre de 2088. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: Representar  legalmente  a la sociedad con 
facultades  para presentar propuestas y celebrar contratos hasta 
siete mil  quinientos  (7,500) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. Limitación no aplica para la presente convocatoria. 
Revisor Fiscal: Mario Orlando Pardo C.C. No. 79316562. 
 
Integrante 2 
Nombre: BRAIN INGENIERIA VIAL SAS.  
Fecha de expedición del certificado: 28 de enero de 2022 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: por  Documento  Privado  del  3  de  
octubre  de  2014  de Asamblea de Accionistas,  inscrito  en  
esta Cámara de Comercio el 8 de octubre de 2014. 
Término de Duración:  indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: No registra. 
 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 44 - 46 CUMPLE 

Fecha constitución:  15 de febrero de 2022. 
Objeto: corresponde con el objeto a contratar.  
Representante: facultado para actuar en nombre y 
representación del proponente plural. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Tipo de participación: Consorcio 
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Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta. 
Responsabilidad:  solidaria. 
Participación: 70%, 30%.  
Distribución porcentual no supera el 100%: cumple 
Duración: no será inferior al plazo de ejecución del contrato y un 
(1) año más. 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 
Integrante 1 

48 
Integrante 2 

49 
CUMPLE 

Aporta documentos de identificación del representante, 
integrante persona natural y/o representante legal de persona 
jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 51 - 54 CUMPLE 
Aportados de fecha 03 y 16  de febrero de 2022. 
 
No se encuentra reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 2.1.1.6. 56 - 59 CUMPLE 

Aportados de fecha 03 y 16 de febrero de 2022. 
 
No está reportado como responsable disciplinario 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 2.1.1.7. No aporta CUMPLE 

Consulta realizada el 23 de febrero de 2022. 
 
No reporta asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 61, 63 CUMPLE 

Aportados de fecha 03 y 16 de febrero de 2022. 
 
No se encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia 
como infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 22 de febrero de 2022 
Hasta 22 de junio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($493.184.040,00) 
10% 49.318.404,00 
 

2.1.1.8. 66-83 CUMPLE 

Aseguradora: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES. 
Póliza No.: 100198962. 
Tomador: CONSORCIO VELNEC-BRAIN. 
Beneficiario/Asegurado: 
CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9. 
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Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: se señala. 
Cubrimiento de eventos: están relacionados en la carátula de la 
póliza.  
Valor asegurado: $ 49.318.404,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 22/02/2022 hasta el 
22/07/2022. 
Soporte de pago: si aporta.  
 

Subsanó: 
 
Mediante correo electrónico del 2 de marzo de 2022, el 
proponente allegó anexo 1 modificatorio de la póliza presentada 
con la propuesta, en el cual se  incluye la cobertura de los cuatro 
(4) eventos de que tratan los literales del a) al d) del Subnumeral 
1 del numeral 2.1.1.8 “GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA, dando cumplimiento al requerimiento realizado en el 
informe preliminar.  
 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 2.1.1.9. 

Integrante 1 
85 

Integrante 2 
86 

CUMPLE Los integrantes del proponente plural presentan los 
Certificados de Registro Único Tributario. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
89 - 92 

Integrante 2 
94 

CUMPLE 

Integrante 1: Certificado suscrito por MARIO ORLANDO PARDO 
BORBON, revisor fiscal de la persona jurídica, el 22 de febrero 
de 2022. 
 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores. 
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Integrante 2: Certificado suscrito MAURICIO FERNANDO 
PRIETO SÁNCHEZ, representante legal de la persona jurídica, el 
22 de febrero de 2022. 
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 2.1.1.11. No aplica NO APLICA No aplica 

Abono de la oferta 2.1.1.12 4, 6 - 7 CUMPLE 
La propuesta es abonada por PAULA ANDREA MARTINEZ 
MORA, acredita su calidad de  Ingeniera Civil, aporta  copia de la 
matricula profesional y certificado de vigencia expedido por el 
COPNIA  del 11 de noviembre de 2021. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.13 

Integrante 1 
99 

Integrante 2 
No aplica 

CUMPLE Integrante 1: Aporta certificación suscrita por el revisor fiscal en 
la cual consta que la sociedad anónima es cerrada. 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
Integrante 1 
102 - 242 

Integrante 2 
244 - 317 

VERIFICADO 

Integrante 1: aporta documento de fecha 16/02/2022, se 
consulta el RUES, fecha 23 de febrero de 2022. 
Integrante 2: aporta documento de fecha 28/01/2022, se 
consulta el RUES, fecha 23 de febrero de 2022 , no reporta 
multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha  
23 de febrero de 2022. 

 
CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022, se tiene que la propuesta 
presentada por CONSORCIO VELNEC-BRAIN, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
 
Concentración  de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
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La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración de contratos, se obtuvo la siguiente información: 
 
Fiduciaria BBVA 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Fiduagraria 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Fidubogota 1 de marzo de 2022: 
No registra contratos. 
 
Fiduprevisora 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Findeter 24 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida en el numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia. 
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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”. 
 

PROPONENTE No. 2 INGECO INGENIERÍA DE CONSTRUCCIONES S.A.S. 
No. IDENTIFICACIÓN Nit. 890115120-1 

Representante legal: CARLOS MARIO ROLON AMAYA No. IDENTIFICACIÓN C.C. No. 72180533 

ASPECTOS POR VERIFICAR NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 2 - 3 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 22 de 
febrero de 2022, suscrita por CARLOS MARIO ROLON AMAYA, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72180533 en calidad 
de representante legal del proponente. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 12 CUMPLE 

Nombre: INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S A S.  
Fecha de expedición del certificado: 3 de febrero de 2022. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: por  Escritura  Pública  No.  519  de 
Notaría 5 de Barranquilla  (Atlántico)  del  31 de marzo de 1982, 
inscrita el 21 de agosto  de 2009. 
Término de Duración:  indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar. 
Revisor Fiscal: ESPINEL PARRA EDGAR C.C. 19437763. 
 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. No aplica NO APLICA No aplica 
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Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 14 CUMPLE Aporta documento de identificación del representante legal de 
persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 16 - 17 CUMPLE 
Aportados de fecha 07 de febrero de 2022. 
 
No se encuentra reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 2.1.1.6. 18 - 19 CUMPLE 

Aportados de fecha 07 de febrero de 2022. 
 
No está reportado como responsable disciplinario 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 2.1.1.7. 21 CUMPLE 

Aportado de fecha 07 de febrero de 2022. 
 
No reporta asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 20 CUMPLE 

Aportado de fecha 07 de febrero de 2022. 
 
No se encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia 
como infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 22 de febrero de 2022 
Hasta 22 de junio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($493.184.040,00) 
10% 49.318.404,00 
 
 
 

2.1.1.8. 24 - 39 CUMPLE 

Aseguradora: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES. 
Póliza No.: 100018976. 
Tomador: INGECO INGENIERÍA DE CONSTRUCCIONES 
S.A.S. 
Beneficiario/Asegurado: 
CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9. 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: se señala. 
Cubrimiento de eventos: están relacionados en la carátula de la 
póliza. 
Valor asegurado: $ 49.318.404,00 
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Vigencia de los amparos: Desde el 22/02/2022 hasta el 
30/06/2022. 
Soporte de pago: si aporta.  
 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 2.1.1.9. 44 - 47 CUMPLE El proponente presenta el Certificado de Registro Único 

Tributario. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 49-53 CUMPLE 

Certificado suscrito por EDGAR ESPINEL PARRA, revisor fiscal 
de la persona jurídica, el 22 de febrero de 2022. 
 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores. 
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 2.1.1.11. No aplica NO APLICA No aplica 

Abono de la oferta 2.1.1.12 3, 55 - 57 CUMPLE 
La propuesta es abonada por PEDRO GUTIERREZ BUSTILLO, 
acredita su calidad de  Ingeniero Civil, aporta  copia de la 
matricula profesional y certificado de vigencia expedido por el 
COPNIA  del 20 de enero de 2022. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.13 No aplica NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 59 - 117 VERIFICADO Aporta documento de fecha 8/02/2022, se consulta el RUES, 
fecha 23 de febrero de 2022 , no reporta multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha  
23 de febrero de 2022. 

 
CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022, se tiene que la propuesta 
presentada por INGECO INGENIERÍA DE CONSTRUCCIONES S.A.S, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE.  
 
Concentración  de Contratos: 
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Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración de contratos, se obtuvo la siguiente información: 
 
Fiduciaria BBVA 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Fiduagraria 25 de febrero de 2022: 
1. CONTRATO DE INTERVENTORÍA 002. 
2. CONTRATO DE INTERVENTORÍA 006. 
 
Fidubogota 1 de marzo de 2022: 
No registra contratos. 
 
Fiduprevisora 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Findeter 24 de febrero de 2022: 
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No registra contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida en el numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”. 
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PROPONENTE No. 3 CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 
 

Representante ANDRÉS FELIPE GUZMÁN NARVÁEZ  No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 1.081.160.231 
 

Conformado por: 
 

Integrante No. 1 
INGENIEROS CONTRATISTAS INGECON S.A.S. 

No. IDENTIFICACIÓN Nit. 813.006.542-7 Porcentaje de Participación: 50% 
Representante legal: RICARDO DUSSAN COBALEDA No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 7.692.327 

 
Integrante No. 2 

LUIS MIGUEL PERDOMO VELÁSQUEZ. 
No. IDENTIFICACIÓN C.C. 7697592 Porcentaje de Participación: 50% 

ASPECTOS POR VERIFICAR NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 Carpeta 1 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 15 de 
febrero de 2022, suscrita por ANDRÉS FELIPE GUZMÁN 
NARVÁEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1.081.160.231 en calidad de representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

 
Integrante 1 
Carpeta 10 
Integrante 2 

No aplica 

CUMPLE 

Integrante 1. 
Nombre: INGENIEROS CONTRATISTAS INGECON S.A.S.  
Fecha de expedición del certificado: 18 de febrero de 2022 
Domicilio: Neiva. 
Término de Constitución: por Escritura Pública No. 1238 del 
14 de julio de 2000 de la Notaria 2. de Neiva de Neiva, inscrito 
en Cámara de Comercio el 14 de septiembre de 2000. 
Término de Duración:  indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
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Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: CARLOS ANDRÉS PENAGOS LEZACA C.C. 
No. 7.685.432. 
 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. Carpeta 2 CUMPLE 

Fecha constitución:  15 de febrero de 2022. 
Objeto: corresponde con el objeto a contratar.  
Representante: facultado para actuar en nombre y 
representación del proponente plural. 
Domicilio: Neiva, Huila. 
Tipo de participación: Consorcio 
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta. 
Responsabilidad:  solidaria e ilimitada. 
Participación: 50%, 50%.  
Distribución porcentual no supera el 100%: cumple 
Duración: será la duración del plazo de ejecución del Contrato y 
un (1) año más. 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. Carpeta 3 CUMPLE 
Aporta documentos de identificación del representante, 
integrante persona natural y/o representante legal de persona 
jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. Carpeta 5 
 CUMPLE 

Aportados de fecha 14 de enero, 17 y 21 de febrero de 2022. 
 
No se encuentra reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 2.1.1.6. Carpeta 5 

 CUMPLE 
Aportados de fecha 14 de enero, 17 y 21 de febrero de 2022. 
 
No está reportado como responsable disciplinario 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 2.1.1.7. Carpeta 5 CUMPLE 

Aportados de fecha 14 de enero, 17 y 21 de febrero de 2022. 
 
No reporta asuntos pendientes con las autoridades judiciales 
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Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. Carpeta 5 CUMPLE 

Aportados de fecha 14 de enero, 17 y 21 de febrero de 2022. 
 
No se encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia 
como infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 22 de febrero de 2022 
Hasta 22 de junio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($493.184.040,00) 
10% 49.318.404,00 
 
 
 

2.1.1.8. Carpeta 6 CUMPLE 

Aseguradora: LA EQUIDAD SEGUROS. 
Formato: SEGURO CUMPLIMIENTO PARTICULAR. 
Póliza No.: AA038688. 
Tomador: LUIS MIGUEL PERDOMO VELASCO-CONSORCIO 
CHIGORODO ILA 013-2022. 
Beneficiario/Asegurado: 
CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9. MINISTERIO DE DEPORTE con NIT. 
899.999.306-8. 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: se señala. 
Cubrimiento de eventos: Están relacionados en la carátula de 
la póliza.  
Valor asegurado: $ 49.318.404,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 22/02/2022 hasta el 
02/07/2022. 
Soporte de pago: si aporta.  
 

Subsanó: 
 
Mediante correo electrónico del 2 de marzo de 2022, el 
proponente allegó anexo modificatorio de la póliza presentada 
con la propuesta, en el cual se  incluye la cobertura de los cuatro 
(4) eventos de que tratan los literales del a) al d) del Subnumeral 
1 del numeral 2.1.1.8 “GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA, dando cumplimiento al requerimiento realizado en el 
informe preliminar.  
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Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 2.1.1.9. Carpeta 7 CUMPLE 

Los integrantes del proponente plural presentan los 
Certificados de Registro Único Tributario. 
 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Carpeta 8 
Carpeta 9 CUMPLE 

Integrante 1: Certificado suscrito por CARLOS ANDRÉS 
PENAGOS LEZACA, revisor fiscal de la persona jurídica, el 16 de 
febrero de 2022. 
 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores. 
 
Integrante 2: aporta certificado suscrito por LUIS MIGUEL 
PERDOMO VELÁSQUEZ, persona natural, el 15 de febrero de 
2022.  
 
Acreditó la afiliación entregando el certificado de pago de la última 
planilla. 
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 2.1.1.11. No aplica NO APLICA No aplica 

Abono de la oferta 2.1.1.12 

Carpeta 1 
Carpeta 

DOC. QUIEN 
AVALA LA 

PROPUESTA 

CUMPLE 

La propuesta es avalada por JAVIER ALBERTO PÉREZ ROJAS, 
acredita su calidad de  Ingeniero Civil, aporta  copia de la 
matricula profesional, aporta certificado de vigencia expedido por 
el COPNIA  del 20 de enero de 2022. 
 

Subsanó: 
 
Mediante correo electrónico del 2 de marzo de 2022, el 
proponente allegó copia de la matrícula profesional de quien 
abona la propuesta. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.13 No aplica NO APLICA No aplica 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS 

HABILITANTES PA  

 

Gestión Contractual CON              Página 16 de 44 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 Carpeta 10 VERIFICADO 

Integrante 1: aporta documento de fecha 2022/02/08, se 
consulta el RUES, fecha 23 de febrero de 2022 , no reporta 
multas ni sanciones. 
 
Integrante 2: aporta documento de fecha 2022/02/21, se 
consulta el RUES, fecha 23 de febrero de 2022 , no reporta 
multas ni sanciones. 
 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha  
23 de febrero de 2022. 

 
CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022, se tiene que la propuesta 
presentada por CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE. 
 
Concentración  de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
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NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración de contratos, se obtuvo la siguiente información: 
 
Fiduciaria BBVA 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Fiduagraria 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Fidubogota 1 de marzo de 2022: 
No registra contratos. 
 
Fiduprevisora 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Findeter 24 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida en el numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia. 

 
 
 
 
 
 
 

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”. 
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PROPONENTE No. 4 CONSORCIO CHIGORODO 13 

 
Representante CARLOS ERNESTO PERDOMO RUBIANO  No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 19.256.659 

 
Conformado por: 

 
Integrante No. 1 

DPC INGENIEROS S.A.S. 
No. IDENTIFICACIÓN Nit. 830101071-8 Porcentaje de Participación: 45% 

Representante legal: CARLOS ERNESTO PERDOMO RUBIANO No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 19256659 
 

Integrante No. 2 
LIDIA SHIRLEY PARRA GARCIA. 

No. IDENTIFICACIÓN C.C. 60377366 Porcentaje de Participación: 30% 
 

Integrante No. 3 
EJECUCIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS SAS.                                                                                                         

No. IDENTIFICACIÓN NIT. 900599732-9 Porcentaje de Participación: 25% 
Representante legal: CAMILO ALBERTO HERRERA BERNAL No. IDENTIFICACIÓN C.C. 79834841 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

Carpeta 1 
1-3 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 17 de 
febrero de 2022, suscrita por CARLOS ERNESTO PERDOMO 
RUBIANO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
19.256.659 en calidad de representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

Carpeta 2 
Integrante 1 

2-6 
Integrante 2 

No aplica 
Integrante 3 

CUMPLE 
Integrante 1. 
Nombre: DPC INGENIEROS S.A.S.  
Fecha de expedición del certificado: 18 de febrero de 2022 
Domicilio: Bogotá D.C. 
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9-14 Término de Constitución: por  Escrutura Pública No. 960 de 
la Notaría 37 de Bogotá D.C. del 14 de febrero de 2002, 
inscrita el   16  de abril de 2002. 
Término de Duración:  indefinido. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: Orlando Cortes Barrera C.C. No.  19407285. 
 
Integrante 3 
Nombre: EJECUCION Y GERENCIA DE PROYECTOS SAS.  
Fecha de expedición del certificado: 18 de febrero de 2022 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: por  documento privado del 8 de 
marzo de 2013, inscrita el 11 de marzo de 2013. 
Término de Duración:  indefinido. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: No registra. 
 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. Carpeta 3 CUMPLE 

Fecha constitución:  16 de febrero de 2022. 
Objeto: corresponde con el objeto a contratar.  
Representante: facultado para actuar en nombre y 
representación del proponente plural. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Tipo de participación: Consorcio 
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta. 
Responsabilidad:  solidaria. 
Participación: 45%, 30%, 25%.  
Distribución porcentual no supera el 100%: cumple 
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Duración: igual al plazo estimado del contrato y un (1) año mas. 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Carpeta 4 
Integrante 1 

1 
Integrante 2 

3 
Integrante 3 

2 

CUMPLE 
Aporta documentos de identificación del representante, 
integrante persona natural y/o representante legal de persona 
jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. Carpeta 6 
 CUMPLE 

Aportados de fecha 17 de febrero de 2022. 
 
No se encuentra reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 2.1.1.6. Carpeta 7 

 CUMPLE 
Aportados de fecha 17 de febrero de 2022. 
 
No está reportado como responsable disciplinario 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 2.1.1.7. Carpeta 5 CUMPLE 

Aportados de fecha 17 de febrero de 2022. 
 
No reporta asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. Carpeta 5 CUMPLE 

Aportados de fecha 17 de febrero de 2022. 
 
No se encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia 
como infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 22 de febrero de 2022 
Hasta 22 de junio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($493.184.040,00) 
10% 49.318.404,00 
 
 
 

2.1.1.8. Carpeta 13 CUMPLE 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR. 
Póliza No.: 21-45-101361831. 
Tomador: CONSORCIO CHIGORODO 13. 
Beneficiario/Asegurado: 
CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9. 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
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Participación e identificación integrantes: se señala. 
Cubrimiento de eventos: están relacionados en la carátula de la 
póliza. 
Valor asegurado: $ 49.318.404,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 22/02/2022 hasta el 
30/06/2022. 
Soporte de pago: si aporta.  
 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 2.1.1.9. 

Carpeta 8 
Integrante 1 

2 - 7 
Integrante 2 

9 - 10 
Integrante 3 

12 - 4  

CUMPLE Los integrantes del proponente plural presentan los 
Certificados de Registro Único Tributario. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Carpeta 10 
Integrante 1 

2 
Integrante 2 

3-4 
Integrante 3 

1 

RECHAZADA 
No subsanó 

Integrante 1: Certificado suscrito por ORLANDO CORTES 
BARRERA, revisor fiscal de la persona jurídica, el 22 de febrero 
de 2022. 
 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores. 
 
Integrante 2: No aporta certificado suscrito por LIDIA SHIRLEY 
PARRA GARCÍA, persona natural. NO CUMPLE. 
 
Acreditó la afiliación entregando el certificado de pago de la última 
planilla. 
 
Integrante 3: Certificado suscrito Camilo Alberto Herrera Bernal, 
representante legal de la persona jurídica, el 22 de febrero de 
2022. 
 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS 

HABILITANTES PA  

 

Gestión Contractual CON              Página 22 de 44 

No subsanó 
 
Como quiera que dentro del término señalado en el cronograma, 
el proponente no presentó subsanación de acuerdo con lo 
requerido en el informe preliminar, se da aplicación a las causales 
de rechazo establecidas en los términos de referencia: 
 
“1.37. CAUSALES DE RECHAZO 
(…) 
1.37.26 Cuando el proponente no subsane o subsane en forma 
extemporánea. 
(…) 
1.37.28 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos 
habilitantes establecidos en los términos de referencia”. 
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 2.1.1.11. Carpeta 1 

4-6 CUMPLE 
El representante del proponente CARLOS ERNESTO 
PERDOMO RUBIANO, acredita su calidad de  Ingeniero Civil, 
aporta  copia de la matricula profesional y certificado de vigencia 
expedido por el COPNIA  del 21 de febrero de 2022. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 No aplica NO APLICA No aplica 
Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.13 No aplica NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Carpeta 11 
Integrante 1 

2 - 110 
Integrante 2 
No aporta 

Integrante 3 
112 - 130 

VERIFICADO 

Integrante 1: aporta documento de fecha 18/02/2022, se 
consulta el RUES, fecha 22 de febrero de 2022 , no reporta 
multas ni sanciones. 
 
Integrante 2: se consulta el RUES, fecha 22 de febrero de 2022 , 
no reporta multas ni sanciones. 
 
Integrante 3: aporta documento de fecha 19/02/2022, se 
consulta el RUES, fecha 22 de febrero de 2022 , no reporta 
multas ni sanciones. 
 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS 

HABILITANTES PA  

 

Gestión Contractual CON              Página 23 de 44 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha  
22 de febrero de 2022. 

 
CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022, se tiene que la propuesta 
presentada por CONSORCIO CHIGORODO 13, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra RECHAZADA JURÍDICAMENTE.  
 
Concentración  de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración de contratos, se obtuvo la siguiente información: 
 
Fiduciaria BBVA 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Fiduagraria 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
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Fidubogota 1 de marzo de 2022: 
No registra contratos. 
 
Fiduprevisora 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Findeter 24 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida en el numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022 
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OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”. 
 

PROPONENTE No. 5 CONSORCIO DIAZ CASTRILLON. 
 

Representante MARIA FERNANDA DÍAZ CORTES  No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 52.147.488 
 

Conformado por: 
 

Integrante No. 1 
MARIA FERNANDA DÍAZ CORTES. 

No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 52.147.488 Porcentaje de Participación: 50% 
 

Integrante No. 1 
CONSULTEC S.A.S.  

No. IDENTIFICACIÓN Nit. 816.001.576-5 Porcentaje de Participación: 50% 
Representante legal: ENRIQUE CASTRILLON TRUJILLO No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 10.104.180 

ASPECTOS POR VERIFICAR NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 05 a 07 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 22 de 
febrero de 2022, suscrita por María Fernanda Díaz Cortes, 
identificada con la CC. 52.147.488 en calidad de representante 
del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

Integrante 1 
No aplica 

Integrante 2 
18 a 23 

 

CUMPLE 

Integrante 2. 
Nombre: CONSULTEC S.A.S. 
Fecha de expedición: 24 de enero de 2022 
Domicilio: Pereira. 
Término de Constitución: Escritura pública 444 del 07 de 
febrero de 1997, inscrita en la Cámara de Comercio el 18 de 
febrero de 1997. 
Término de Duración:  indefinida. 
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Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: Migdonia García Castaño C.C. 24.718.367. 
 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 11 a 12 CUMPLE 

Fecha constitución:  22 de febrero de 2022. 
Objeto: corresponde con el objeto a contratar.  
Representante: facultado para actuar en nombre y 
representación del proponente plural. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Tipo de participación: Consorcio 
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta. 
Responsabilidad:  solidaria e ilimitada. 
Participación: 50%, 50%.  
Distribución porcentual no supera el 100%: cumple 
Duración: será igual al del término de ejecución y liquidación del 
contrato y cinco (5) años más. 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Integrante 1 
25 

Integrante 2 
26 

 

CUMPLE 
Aporta documentos de identificación del representante, 
integrante persona natural y/o representante legal de persona 
jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 28 a 30 CUMPLE 
Aportados de fecha 15 de febrero de 2022. 
 
No se encuentra reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 2.1.1.6. 32 a 34 CUMPLE 

Aportados de fecha 15 de febrero de 2022. 
 
No está reportado como responsable disciplinario 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 2.1.1.7. 36, 38 CUMPLE 

Aportados de fecha 15 de febrero de 2022. 
 
No reporta asuntos pendientes con las autoridades judiciales 
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Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 37, 39 CUMPLE 

Aportados de fecha 15 de febrero de 2022. 
 
No se encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia 
como infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 22 de febrero de 2022 
Hasta 22 de junio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($493.184.040,00) 
10% 49.318.404,00 
 
 
 

2.1.1.8. 41 a 46 CUMPLE 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR. 
Póliza No.: 14-45-101075953. 
Tomador: CONSORCIO DIAZ CASTRILLON. 
Beneficiario/Asegurado: 
CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9. 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: se señala. 
Cubrimiento de eventos: están relacionados en la carátula de la 
póliza. 
Valor asegurado: $ 49.318.404,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 22/02/2022 hasta el 
22/07/2022. 
Soporte de pago: si aporta.  
  

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 2.1.1.9. 

Integrante 1 
53 - 55 

Integrante 2 
56 - 60  

CUMPLE Los integrantes del proponente plural presentan los 
Certificados de Registro Único Tributario. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
63-70 

Integrante 2 
72-80 

CUMPLE 

Integrante 1: aporta certificado suscrito por MARIA FERNANDA 
DÍAZ CORTES, persona natural, el 22 de febrero de 2022. 
 
Acreditó la afiliación entregando el certificado de pago de la última 
planilla. 
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Integrante 2: Certificado suscrito por MIGDONIA GARCIA 
CASTAÑO, revisor fiscal de la persona jurídica, el 22 de febrero 
de 2022. 
 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores. 
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 2.1.1.11. 08 a 09 CUMPLE 

El representante del proponente MARIA FERNANDA DÍAZ 
CORTES, acredita su calidad de  Ingeniera Civil, aporta  copia de 
la matricula profesional, aporta certificado de vigencia expedido 
por el COPNIA  del 15 de febrero de 2022. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 No aplica NO APLICA No aplica 
Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.13 No aplica NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1 
83 a 109 

Integrante 2 
Integrante 2 
111 a 284 

VERIFICADO 

Integrante 1: aporta documento de fecha 16/02/2022, se 
consulta el RUES, fecha 23 de febrero de 2022 , no reporta 
multas ni sanciones. 
Integrante 2: aporta documento de fecha 27/01/2022, se 
consulta el RUES, fecha 23 de febrero de 2022 , no reporta 
multas ni sanciones. 
 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha  
23 de febrero de 2022. 

 
CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022, se tiene que la propuesta 
presentada por CONSORCIO DIAZ CASTRILLON, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
 
Concentración  de Contratos: 
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Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración de contratos, se obtuvo la siguiente información: 
 
Fiduciaria BBVA 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Fiduagraria 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Fidubogota 1 de marzo de 2022: 
No registra contratos. 
 
Fiduprevisora 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Findeter 24 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
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El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida en el numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS 

HABILITANTES PA  

 

Gestión Contractual CON              Página 31 de 44 

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”. 
 

PROPONENTE No. 6 CONSORCIO CHIGORODO. 
 

Representante RICARDO GAONA SALAZAR  No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 79380461 
 

Conformado por: 
 

Integrante No. 1 
INGENIERIA DE NARIÑO Y ASOCIADOS SAS  

No. IDENTIFICACIÓN Nit. 900412927-5 Porcentaje de Participación: 20% 
Representante legal: CONSUELO GAON QUITIAQUES No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 25286830 

 
Integrante No. 2 

CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA. 
No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 8746699 Porcentaje de Participación: 50% 

 
Integrante No. 3 

GUSTAVO ADOLFO ACOSTA ORTEGA. 
No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 76328037 Porcentaje de Participación: 50% 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 2 - 3 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 22 de 
febrero de 2022, suscrita por RICARDO GAONA SALAZAR, 
identificadO con la CC. 79380461 en calidad de representante del 
proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

Integrante 1 
8 - 15 CUMPLE Integrante 1. 

Nombre: INGENIERIA DE NARIÑO Y ASOCIADOS SAS. 
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Integrante 2 
No aplica 

Integrante 3 
No aplica 

 
 

Fecha de expedición:  3/02/2022 
Domicilio: Bogotá D.C.. 
Término de Constitución: por documento privado del 7 de 
diciembre de 2010, inscrito en Cámara de Comercio el 20 de 
mayo de 2021. Inscrita inicialmente en la Cámara de Comercio 
del Cauca, el 20 de octubre de 2015 y posteriormen inscrita en la 
Cámara de Comercio de Bogotá el 20 de mayo de 2021. 
Término de Duración:  indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: Migdonia García Castaño C.C. 24.718.367. 
 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 21 - 22 CUMPLE 

Fecha constitución:  18 de febrero de 2022. 
Objeto: corresponde con el objeto a contratar.  
Representante: facultado para actuar en nombre y 
representación del proponente plural. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Tipo de participación: Consorcio 
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta. 
Responsabilidad:  solidaria e ilimitada. 
Participación: 20%, 50%, 30%.  
Distribución porcentual no supera el 100%: cumple 
Duración: no será inferior al plazo de ejecución del contrato y un 
(1) años más. 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante 
28 

Integrante 1 
25 

Integrante 2 
26 

Integrante 3 

CUMPLE 
Aporta documentos de identificación del representante, 
integrante persona natural y/o representante legal de persona 
jurídica. 
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27 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 29 - 32 CUMPLE 
Aportados de fecha 21 de febrero de 2022. 
Representante consultado 23 de febrero de 2022. 
 
No se encuentra reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 2.1.1.6. 34 - 38 CUMPLE 

Aportados de fecha 21 de febrero de 2022. 
Representante consultado 23 de febrero de 2022. 
 
No está reportado como responsable disciplinario 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 2.1.1.7. 40 - 43 CUMPLE 

Aportados de fecha 21 de febrero de 2022. 
Representante consultado 23 de febrero de 2022. 
 
No reporta asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 45 - 47 CUMPLE 

Aportados de fecha 21 de febrero de 2022. 
Representante consultado 23 de febrero de 2022. 
 
No se encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia 
como infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 22 de febrero de 2022 
Hasta 22 de junio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($493.184.040,00) 
10% 49.318.404,00 
 
 
 

2.1.1.8. 49 - 50 CUMPLE 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR. 
Póliza No.: 21-45-101361854. 
Tomador: CONSORCIO CHIGORODO. 
Beneficiario/Asegurado: 
CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9. 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: se señala. 
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Cubrimiento de eventos: están relacionados en la carátula de la 
póliza. 
Valor asegurado: $ 49.318.404,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 22/02/2022 hasta el 
30/06/2022. 
Soporte de pago: si aporta.  
  

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 2.1.1.9. 

Integrante 1 
56 - 60  

Integrante 2 
52 - 53  

Integrante 3 
54 - 55 

CUMPLE Los integrantes del proponente plural presentan los 
Certificados de Registro Único Tributario. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
 65 

Integrante 2 
 64 

Integrante 3 
62 

RECHAZADA 
No subsanó 

Integrante 1: Certificado suscrito por CONSUELO GAON 
QUITIAQUES, representante legal de la persona jurídica, el 22 de 
febrero de 2022. 
 
Integrante 2: aporta certificado suscrito por CARLOS JULIO 
RODRIGUEZ PADILLA, persona natural, el 22 de febrero de 
2022. 
 
No acredita la afiliación entregando los certificados de afiliación a 
los sistemas de seguridad social en salud y pensiones o 
certificado de pago de la última planilla.  NO CUMPLE. 
 
Integrante 3: aporta certificado suscrito por GUSTAVO ADOLFO 
ACOSTA ORTEGA, persona natural, el 22 de febrero de 2022. 
 
No acredita la afiliación entregando los certificados de afiliación a 
los sistemas de seguridad social en salud y pensiones o 
certificado de pago de la última planilla. NO CUMPLE. 
 

No subsanó 
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Como quiera que dentro del término señalado en el cronograma, 
el proponente no presentó subsanación de acuerdo con lo 
requerido en el informe preliminar, se da aplicación a las causales 
de rechazo establecidas en los términos de referencia: 
 
“1.37. CAUSALES DE RECHAZO 
(…) 
1.37.26 Cuando el proponente no subsane o subsane en forma 
extemporánea. 
(…) 
1.37.28 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos 
habilitantes establecidos en los términos de referencia”. 
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 2.1.1.11. 6 - 7  CUMPLE 

El representante del proponente, RICARDO GAONA SALAZAR, 
acredita su calidad de  Ingeniero Civil, aporta  copia de la 
matricula profesional y certificado de vigencia expedido por el 
COPNIA  del 18 de febrero de 2022. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 No aplica NO APLICA No aplica 
Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.13 No aplica NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1 
267 -  509 

Integrante 2 
79-134 

Integrante 2 
 136 - 265 

VERIFICADO 

Integrante 1: aporta documento de fecha 15/02/2022, se 
consulta el RUES, fecha 23 de febrero de 2022 , no reporta 
multas ni sanciones. 
Integrante 2: aporta documento de fecha 13/01/2022, se 
consulta el RUES, fecha 23 de febrero de 2022 , no reporta 
multas ni sanciones. 
Integrante 3: aporta documento de fecha 10/11/2021, se 
consulta el RUES, fecha 23 de febrero de 2022 , no reporta 
multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha  
23 de febrero de 2022. 
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CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022, se tiene que la propuesta 
presentada por CONSORCIO CHIGORODO, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra RECHAZADA JURÍDICAMENTE.  
 
 
Concentración  de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración de contratos, se obtuvo la siguiente información: 
 
Fiduciaria BBVA 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Fiduagraria 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Fidubogota 1 de marzo de 2022: 
No registra contratos. 
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Fiduprevisora 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Findeter 24 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida en el numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia. 
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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”. 
 

PROPONENTE No. 7 CONSORCIO JCB - 22 - 013. 
 

Representante STEPHANY TATYANA RODRÍGUEZ CHAVES No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 1.233.888.228 
 

Conformado por: 
 

Integrante No. 1 
JCB INGENIERIA SAS 

No. IDENTIFICACIÓN Nit. 900.920.349-7 Porcentaje de Participación: 50% 
Representante legal:  ANA MONSALVE  MORENO No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 63484572 

 
Integrante No. 2 

CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS. 
No. IDENTIFICACIÓN Nit. 860.067.526-0 Porcentaje de Participación: 30% 

Representante legal:  MARTHA CECILIA VALBUENA MESA No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 51820818 
 

Integrante No. 3 
LUIS ALBERTO DE LOS RIOS PINEDA. 

No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 10245637 Porcentaje de Participación: 20% 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 2 - 4 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 22 de 
febrero de 2022, suscrita por STEPHANY TATYANA 
RODRÍGUEZ CHAVES, identificada con la CC. 1.233.888.228  en 
calidad de representante del proponente plural. 
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Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

Integrante 1 
15 a 23  

Integrante 2 
67 a 78 

 Integrante 3 
No aplica 

 
 

CUMPLE 

Integrante 1. 
Nombre: JCB INGENIERIA S A S. 
Fecha de expedición:  31 de enero de 2022. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: Documento  Privado del  4 de 
noviembre de 2015 de Asamblea  de Accionistas, inscrito en 
Cámara de Comercio el 21 de diciembre  de 2015. 
Término de Duración:  indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: Jorge Humberto Padilla Padilla C.C. 79.718.265. 
 
Integrante 2. 
Nombre: CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS. 
Fecha de expedición:  31 de enero de 2022. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: Escritura pública del 28 de 
septiembre de 1978, inscrita en la Cámara de Comercio 25 de 
octubre de 1978. 
Término de Duración:  indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: No registra. 
 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 08 a 12 CUMPLE 

Fecha constitución:  18 de febrero de 2022. 
Objeto: corresponde con el objeto a contratar.  
Representante: facultado para actuar en nombre y 
representación del proponente plural. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Tipo de participación: Consorcio 
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Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta. 
Responsabilidad:  solidaria. 
Participación: 50%, 30%, 20%.  
Distribución porcentual no supera el 100%: cumple 
Duración: durante el término de duración del Contrato y un (1) 
año más. 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante 
13 

Integrante 1 
14 

Integrante 2 
66 

Integrante 3 
118 

CUMPLE 
Aporta documentos de identificación del representante, 
integrante persona natural y/o representante legal de persona 
jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. No aporta CUMPLE 
Consultado 23 de febrero de 2022. 
 
No se encuentra reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 2.1.1.6. 

No aporta 
CUMPLE 

Consultado 23 de febrero de 2022. 
 
No está reportado como responsable disciplinario 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 2.1.1.7. 

No aporta 
CUMPLE 

Consultado 23 de febrero de 2022. 
 
No reporta asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

No aporta 

CUMPLE 

Consultado 23 de febrero de 2022. 
 
No se encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia 
como infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 22 de febrero de 2022 
Hasta 22 de junio de 2022. 
 

2.1.1.8. 173 a 174 RECHAZADA 
No subsanó 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR. 
Póliza No.: 51-45-101006564. 
Tomador: CONSORCIO JCB - 22 - 013. 
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Valor Presupuesto oficial:  
($493.184.040,00) 
10% 49.318.404,00 
 
 
 

Beneficiario/Asegurado: 
CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9. 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: se señala. 
Cubrimiento de eventos: están relacionados en la carátula de la 
póliza. 
Valor asegurado: $ 49.318.404,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 22/02/2022 hasta el 
02/07/2022. 
Soporte de pago: NO aporta. NO CUMPLE. 
  

No subsanó 
 
Como quiera que dentro del término señalado en el cronograma, 
el proponente no presentó subsanación de acuerdo con lo 
requerido en el informe preliminar, se da aplicación a las causales 
de rechazo establecidas en los términos de referencia: 
 
“1.37. CAUSALES DE RECHAZO 
(…) 
1.37.26 Cuando el proponente no subsane o subsane en forma 
extemporánea. 
(…) 
1.37.28 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos 
habilitantes establecidos en los términos de referencia”. 
 

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 2.1.1.9. 

Integrante 1 
24  

Integrante 2 
79 - 84  

Integrante 3 

CUMPLE Los integrantes del proponente plural presentan los 
Certificados de Registro Único Tributario. 
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125 -127 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
 167, 186 - 187 

Integrante 2 
168 

Integrante 3 
169 - 171 

CUMPLE 

Integrante 1: Certificado suscrito por JORGE HUMBERTO 
PADILLA PADILLA, revisor fiscal de la persona jurídica, el 22 de 
febrero de 2022. 
 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores. 
 
Integrante 2: aporta certificado suscrito por MARTHA CECILIA 
VALBUENA MESA, representante legal de la persona jurídica, el 
22 de febrero de 2022. 
 
 
Integrante 3: aporta certificado suscrito LUIS ALBERTO DE LOS 
RIOS PINEDA, persona natural, el 22 de febrero de 2022. 
 
Acredita la afiliación entregando los certificados de afiliación a los 
sistemas de seguridad social en salud y pensiones o certificado 
de pago de la última planilla.  
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 2.1.1.11. No aplica NO APLICA No aplica 

Abono de la oferta 2.1.1.12 6 - 7  CUMPLE 
La propuesta es abonada por YEFER HERNANDO CUEVAS 
MONTOYA, acredita su calidad de  Ingeniero Civil, aporta  copia 
de la matricula profesional y certificado de vigencia expedido por 
el COPNIA  del 31 de enero de 2022. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  2.1.1.13 No aplica NO APLICA No aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
Integrante 1 

26 - 65 
Integrante 2 

85 - 117 
VERIFICADO 

Integrante 1: aporta documento de fecha 26 de agosto de 2021, 
se consulta el RUES, fecha 23 de febrero de 2022 , no reporta 
multas ni sanciones. 
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Integrante 2 
 121 - 166 

Integrante 2: aporta documento de fecha 19 de octubre de 2021, 
se consulta el RUES, fecha 23 de febrero de 2022 , no reporta 
multas ni sanciones. 
Integrante 3: aporta documento de fecha 28 de enero de 2022, 
se consulta el RUES, fecha 23 de febrero de 2022 , no reporta 
multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha  
23 de febrero de 2022. 

 
CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022, se tiene que la propuesta 
presentada por CONSORCIO JCB - 22 - 013, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra  RECHAZADA JURÍDICAMENTE. 
Adicionalmente, tal como se detalla a continuación, el proponente incurre en CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS y con ello en causal de rechazo. 
 
 
Concentración  de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
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Realizada la consulta de concentración de contratos, se obtuvo la siguiente información: 
 
Fiduciaria BBVA 25 de febrero de 2022: 
CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS. 
1. PAF-DNP-I-052-2021 
2. PAF-ICBFGS-I-049-2021 
 
Fiduagraria 25 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
Fidubogota 1 de marzo de 2022: 
CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS. 
3. PAF-ATF-I-086-2021. 
 
Fiduprevisora 25 de febrero de 2022: 
CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS. 
4. PAF-ICBFGS-I-069-2021. 
 
Findeter 24 de febrero de 2022: 
No registra contratos. 
 
De conformidad con las certificaciones de concentración de contratos relacionadas anteriormente, el proponente CONSORCIO JCB - 22 - 013, incurre en concentración de 
contratos, de conformidad con el numeral 2.1.4 del Subcapítulo III, del Capítulo II de los Términos de Referencia y en consecuencia se encuentra incurso en la causal 
de rechazo “Cuando el proponente incurra en la concentración de contratos”, establecida en el subnumeral 1.37.29 del numeral 1.37. “CAUSALES DE RECHAZO” del 
Subcapítulo I, del Capítulo II de los Términos de Referencia. 
 

 
 
 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

493.184.040$           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:
P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890.115.120-1 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGECO INGENIERIA DE 

CONSTRUCCIONES SAS
0 0 0

Fecha Carta CC: 1-mar-22

Monto Carta CC: $ 83.219.402

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

INGECO INGENIERIA DE 

CONSTRUCCIONES SAS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 83.219.402 $ 98.636.808 NO CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 CHIGORODÓ - ANTIOQUIA 

2

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES SAS

2/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022

INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES SAS

RECHAZADA

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? NO

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a NOVENTA Y OCHO 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS ($98.636.808,00) M/CTE. En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.  

Teniendo en cuenta la revisión efectuada a la subsanación allegada por el 

proponente, se evidencia que el documento presentado viene con un valor de 

$83,219,402 siendo inferior al límite requerido, incurriendo así en la causal de 

rechazo 1.37.19  "Cuando el valor del cupo crédito no sea igual o superior al valor 

referido en los presentes términos de referencia" y 1.37.28 "Cuando el proponente 

no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 

referencia". Por lo anterior, el proponente queda rechazado desde el punto de 

vista de los requisitos financieros.



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 890115120-1

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

2171924 1205,97

TOTAL 1205,97

2171924 1205,97

TOTAL 1205,97

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

INGECO - INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S

PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA)

PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”.

2/03/2022

2

CARLOS MARIO ROLON AMAYA

C.C: 72.180.533

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

X

Evaluación correspondiente a:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 2809.31 M2, caso 

en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

* ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

* CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

* AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente.

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA.

Uno (1) de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso expresado en SMMLV.
SI

 $                                                                                    493.184.040,00 

493,18
Presupuesto Estimado PE - Total

 $                                                                                    739.776.060,00 

739,78

i.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

345,23

 $                                                                                    345.228.828,00 Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique

INGECO - INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

N/A

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

ii.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos de interventoría terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SI
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/09/2019 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 3546,98

1205,97

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

34,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

Observación general a 

la Subsanación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos a la

Subsanación:

Mediante correo electrónico del 2 de marzo de 2022, el proponente presenta la siguiente documentación:

* DOCUMENTO DE OBSERVACIÓN al informe premilimar, en donde manifiesta que por un erros de digitación se relacionó el NIT del CONSORCIUO INTERDEPORTICO quien es la firma que ejecuto el

contrato aportado y no se relacionó el NIT de INGECO - INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S como integrante del consorcio. 

* FORMULARIO DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO en donde se valida el NIT de los integrantes del CONSORCIO INTERDEPORTIVO (GAVINCO S.A.S e INGECO S.A.S).

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) y es tenido en cuenta en su

totalidad para cumplir con la condición de valor (b) de la experiencia específica, en un total de 1205,97 SMMLV después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de INGECO -

INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S 34% en el contrato ejecutado.

Con la documentación aportada por el proponente CUMPLE con los requisitos habilitantes de orden técnico de los términos de referencia, razón por la cual recibe la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el

proceso de selección

1205,97

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, EN EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ, DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ

2171924

En documento sin foliar el proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

* CERTIFICACIÓN, documento emitido por el EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL - ENTerritorio – como entidad contratante, debidamente suscrita donde se acretida:

Número de contrato, objeto, contratista CONSORCIO INTERDEPORTIVO con sus integrantes y porcentajes de participación, valor total del contrato y fecha de terminación.

* ACTA DE ENTREGAR Y RECIBO FINAL debidamente suscrita.

* CONTRATO DE INTERVENTORÍA debidamente suscrito.

* ACUERDO CONSTITUCIÓN CONSORCIO INTERDEPORTIVO debidamente suscrito.

Teniendo en cuenta que en la documentación aportada (Certificación, Contrato de Interventoría) se envidencia que el Nit. 901.105.803.8 relacionado pra la firma INGECO - INGENIERIA DE

CONSTRUCCIONES S.A.S, no corresponde al Nit. 890115120-1 con el cual esta relacionado el proponente INGECO - INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S en el Certificado de Existencia y

Representación Legal, el proponente deberá aportar documentación que cumpla con las condiciones establecidas en los terminos de referencia aclarando lo mencionado anteriormente.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Con la documentación aportada, el proponente NO CUMPLE con las reglas de acreditación de la experiencia, por tanto recibe la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección.

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

1205,97b. (0.7 veces el valor del PE)

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S 66%

INGECO - INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S 34%

2.937.309.724,00$                          Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 813.006.542-7

2 7.697.592

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

349-2015 551,84

969-2015 0,00

693-2016 97,85

TOTAL 649,69

551,84

TOTAL 551,84

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Evaluación correspondiente a:

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 2809.31 M2, caso 

en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

* ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

* CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

* AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente.

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022

PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA)

PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”.

2/03/2022

3

ANDRES FELIPE GUZMAN NARVAEZ

C.C: 1.081.160.231

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

X

Uno (1) de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso expresado en SMMLV.
SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

 $                                                                                    739.776.060,00 

739,78

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique

INGENIEROS CONTRATISTAS INGECON S.A.S

LUIS MIGUEL PERDOMO VELÁSQUEZ

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50,00%

50,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

SI

ii.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos de interventoría terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

NOi.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

345,23

 $                                                                                    345.228.828,00 Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

Presupuesto Estimado PE - Total
 $                                                                                    493.184.040,00 

493,18
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 4/12/2016 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 551,84

551,84

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 21/04/2016 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

551,84

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y CONTABLE AL CONTRATO CUYO OBJETO ES: "CONSTRUCION DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE 

AIPE DEPARTAMENTO DEL HUILA."

349-2015

969-2015

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

En documento sin foliar el proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

* ACTA DE LIQUIDACION, documento emitido por la ALCALDIA MUNICIPAL DE AIPE como entidad contratante, debidamente suscrita donde se acretida: Número de contrato, objeto, contratista, valor total del

contrato y fecha de terminación, se relacionan cada uno de los proyectos objeto de interventoria  y valor ejecutado. 

* ACTA DE RECIBO FINAL debidamente suscrita.

* ACATA DE ADICIÓN No.1 al contrato de interventoria debidamente suscrita.

* CONTRATO DE INTERVENTORÍA y OTROSI MODIFICATORIO No. 1 debidamente suscritos.

Teniendo en cuenta que el alcance del contrato es "MEJORAMIENTO" no es posible tenerlo en cuenta para efectos de evaluación, ya que no se enmarca dentro de la definición establecida en los términos de

referencia del numeral 2.1.3.1 "EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE" que indica:

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

Por lo tanto este contrato no se tiene en cuenta para efectos de evaluación.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

REALIZAR INTERVENTORIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL CONTRATO CUYO OBJETO ES: CONSTRUCCION DE 4 CUBIERTAS EN ESTRUCTURA METALICA, VALLAS DE PROTECCION Y OBRAS VARIAS DE

LOS POLIDEPORTIVOS UBICADOS EN LOS BARRIOS LA ESPERANZA, LOS ALPES LOS GUADUALES Y LA VEREDA CHAPINERO EN EL MUNICIPIO DE NEIVA

Valor Contrato Ejecutado (pesos): b. (0.7 veces el valor del PE) 0,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

0,00

LUIS MIGUEL PERDOMO VELÁSQUEZ

551,84b. (0.7 veces el valor del PE)

LUIS MIGUEL PERDOMO VELÁSQUEZ

380.468.649,00$                             Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 

Cantidad 

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos a la

Subsanación:

El proponente presenta documento de subsanación por medio de correo electronico del dia 2 de Marzo de 2022 en donde aclara que en las actividades ejecutadas realizo la demolicion y construccion de la

placa de piso y modulos de graderias para los diferentes escenarios deportivos intervenidos en el contrato, esto evidenciandose en la siguiente documentacion aportada:

1. ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONTRATO DE OBRA objeto de interventoria, para los 11 escenarios deportivos intervenidos en la ejecucion del contrato.

Teniendo en cuenta que dentro del alcance del contrato se ejecutaron otras actividades "MEJORAMIENTO" se da aplicación a lo establecido en los terminos de referencia "En los casos en que el contrato

aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con

la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON

UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 2809.31 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total de contrato."  Dado que en la documentacion aportada se evidencia un área construida 

de 7058,53 m2, valor superior al requerido para tomar en cuenta el valor total del contrato el cual corresponde a 551,84 SMMLV.

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.

En documento sin foliar el proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

*  ACTA DE RECIBO debidamente suscrita.

* ACTA DE LIQUIDACIÓN debidamente suscrita.

* CERTIFICACIÓN, documento emitido por la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA como entidad contratante, debidamente suscrita donde se acretida: Número de contrato, objeto, contratista, valor total del contrato y fecha de

terminación.

* CONTRATO DE INTERVENTORÍA y OTROSI MODIFICATORIO No. 1 debidamente suscritos.

Teniendo en cuenta que el alcance del contrato es la ejecución de cubiertas en escenarios deportivos ya existentes, por lo cual este contrato no es posible tenerlo en cuenta para efectos de evaluación, ya que no se enmarca dentro

de la definición establecida en los términos de referencia del numeral 2.1.3.1 "EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE" que indica: 

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

Por lo tanto este contrato no se tiene en cuenta para efectos de evaluación.
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Observaciones y/o Requerimientos Técnicos a la

Subsanación:

El proponente presenta documento de subsanación por medio de correo electronico del dia 2 de Marzo de 2022 en donde aclara que en las actividades ejecutadas realizo la demolicion y construccion de la

placa de piso para los diferentes escenarios deportivos intervenidos en el contrato, esto evidenciandose en la siguiente documentacion aportada:

1. CERTIFICACION DEL CONTRATO DE OBRA objeto de interventoria, debidamente suscrito.

Una vez revisada la documentacion aportada no es posible validar el presente contrato toda vez que dentro de las actividades ejecutadas se evidencia que realizo Adecuacion y Mejoramiento de escenarios

deportivos existentes, a pesar de realizar una ampliacion en uno de los polideportivos no es posible evidenciar el valor de la interventoria unicamente de la ampliacion del escenario deportivo del barrio los

guaduales del municipio de Neiva.

Por lo anterior el presente contrato no es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 26/12/2016 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 97,85

97,85

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

Observación general a 

la subsanación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

97,85

693-2016

Con la documentación aportada, el proponente NO CUMPLE con las reglas de acreditación de la experiencia, por tanto recibe la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección.

En documento sin foliar el proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

* ACTA DE TERMINACIÓN , documento emitido por la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA como entidad contratante, debidamente suscrita donde se acretida: Número de contrato, objeto, contratista, valor total del contrato y fecha de

terminación, 

 

* ACTA DE RECIBO debidamente suscrita.

* ACTA DE LIQUIDACIÓN debidamente suscrita.

* CONTRATO DE INTERVENTORÍA, debidamente suscrita.

Teniendo en cuenta que el alcance del contrato es la ejecución de cubiertas en escenarios deportivos ya existentes, por lo cual este contrato no es posible tenerlo en cuenta para efectos de evaluación, ya que no se enmarca dentro

de la definición establecida en los términos de referencia del numeral 2.1.3.1 "EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE" que indica: 

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

Por lo tanto este contrato no se tiene en cuenta para efectos de evaluación.

Cantidad 

0,00b. (0.7 veces el valor del PE)

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos a la

Subsanación:

El proponente presenta documento de subsanación por medio de correo electronico del dia 2 de Marzo de 2022 en donde el proponente aclara que en las actividades ejecutadas realizo la demolicion y

construccion de la placa de piso  para los diferentes escenarios deportivos intervenidos en el contrato, esto evidenciandose en la siguiente documentacion aportada:

1. ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONTRATO DE OBRA objeto de interventoria, para los 3 escenarios deportivos intervenidos en la ejecucion del contrato.

Teniendo en cuenta que el contrato corresponde a la experiencia específica requerida, toda vez que incluye actividades de construccion es posible tomar en cuenta el valor total ejecutado el cual afectado por

el porcentaje de participación corresponde a 97,85 SMMLV.

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.

Teniendo en cuenta la documentación aportada en la subsanación, se determina que el proponente NO CUMPLE las condiciones de experiencia específica requeridas y por lo tanto incurre en la siguiente CAUSAL DE RECHAZO: 

1.37.28 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

LUIS MIGUEL PERDOMO VELÁSQUEZ

67.460.844$                                    Valor Contrato Ejecutado (pesos):

REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERO CUYO OBJETO ES CONSTRUCCION DE TRES (3) CUBIERTAS EN ESTRUCTURA METALICA Y OBRAS VARIAS DE LOS POLIDEPORTIVOS DE LOS

BARRIOS CALIZTO ( MERCADO CAMPESINO) LOS ANDRES Y EL CORREGUIMIENTO DEL CAGUAN MUNICIPIO DE NEIVA
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 830.101.071-8

2 60.377.366

3 900.599.732-9

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

2130942 0,00

3261 DE 2017 26,65

1688 DEL 3 DE OCTUBRE DE 2011 735,21

TOTAL 761,86

1688 DEL 3 DE OCTUBRE DE 2011 735,21

TOTAL 735,21

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Evaluación correspondiente a:

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 2809.31 M2, caso 

en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

* ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

* CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

* AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente.

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CHIGORODO 13

PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA)

PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”.

2/03/2022

4

CARLOS ERNESTO PERDOMO RUBIANO

C.C: 19.256.659

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

X

Uno (1) de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso expresado en SMMLV.
SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

 $                                                                                    739.776.060,00 

739,78

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique

DPC INGENIEROS S.A.S

LIDIA SHIRLEY PARRA GARCIA

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

45,00%

30,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

SI

ii.

25,00%

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos de interventoría terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SIi.

EJECUCIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS S.A.S. - 

EGEPROYEC S.A.S

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

345,23

 $                                                                                    345.228.828,00 Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

Presupuesto Estimado PE - Total
 $                                                                                    493.184.040,00 

493,18

NO
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 23/04/2014 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 22/12/2018 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 66,61

26,65
20.816.400$                                

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

0,00

INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA DE CONTROL PRESUPUESTAL, AMBIENTAL Y SOCIAL PARA LA REVISIÓN, VERIFICACIÓN, Y VALIDACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS, Y LA

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA ADECUACIÓN DEL POLIDEPORTIVO DE SAN ANTONIO DE ARMAS Y LA REVISIÓN, VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS, Y LA EJECUCIÓN DE LAS

OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO OLIVARES UBICADO EN EL BARRIO RENAN BARCO, MUNICIPIO DE AGUADAS, CALDAS

2130942

3261 DE 2017

En documento sin foliar el proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

* ACTA DE TERMINACIO contrato de interventoría, documento emitido por el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE como entidad contratante, debidamente suscrita donde se

acretida: Número de contrato, objeto, contratista, valor y fecha de terminación.

* ACTA DE TERMINACIO contrato de obra, documento emitido por el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE como entidad contratante, debidamente suscrita donde se acretida:

Número de contrato, objeto, contratista, valor, fecha de terminación y se relacionan las actividades ejecutadas.

* PROPUESTA ECONÓMICA debidamente suscrita por la interventoría.

* CONTRATO DE INTERVENTORÍA debidamente suscrito.

Teniendo en cuenta que el contrato aportado contempla objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, toda vez que incluye las actividades de "REVISIÓN, VERIFICACIÓN, VALIDACIÓN DE LOS

DISEÑOS Y ESTUDIOS Y ADECUACIÓN", es necesario dar aplicación a lo establecido en la experinecia específica en relación a que sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los

montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O

AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 2809.31 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Por lo anterior y dado que el área construida del POLIDEPORTIVO OLIVARES es inferior a la requerida, el proponente deberá aportar documentación adicional que cúmpla con las condiciones de experiencia

establecidas en los términos de referencia, en donde sea posible acreditar el valor correspondiente unicamente para la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO OLIVARES con el fin

de acreditar el contrato aportado.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El interventor se compromete con el IDRD a “Realizar Por El Sistema De Precio Global Fijo La Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera Y Jurídica Del Ajuste A Los Estudios Y Diseños De Arquitectura E Ingeniería, Y

Por El Sistema De Precios Unitarios Fijos La Construcción De Los Parques Juan Pablo II Código 19-109, Juan Pablo II Zona Verde 4 Código 19- 465 Y Villas El Diamante Código 19-526, Con Cargo Al Proyecto 1082

Construcción Y Adecuación De Parques Y Equipamientos Para Todos.” Localidad: Ciudad Bolívar

Valor Contrato Ejecutado (pesos): b. (0.7 veces el valor del PE) 0,0052.041.000,00$                               

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

26,65

0,00b. (0.7 veces el valor del PE)

DPC INGENIEROS S.A.S

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 

Cantidad 

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos a la

Subsanación:

Mediante correo electrónico del 1 de marzo de 2022, el proponente presenta la siguiente documentación:

* DOCUMENTO DE OBSERVACIÓN al informe premilimar, en donde manifiesta que las ADECUACIONES realizadas al POLIDEPORTIVO DE SAN ANTONIO DE ARMAS dentro de su alcance consistió en la

ejecución de obras de construcción y que se realizó una obra nueva, con relacion a la REVISIÓN, VERIFICACIÓN, Y VALIDACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS da claridad sobre el valor relacionado para

este componente en el documento aportado de propuesta económica.

Por lo anterior se verifica la documentación aportada evidenciando que las actividades realizadas para el Polideportivo de San Antonio de Armas efectivamente corresponden a construcción, dado que se

valida la ejecución de actividades de Cimientos (Vigas de fundación, columnas, zapatas) y actividades de pisos (Losa de concreto cancha multiple.

Con relación a la Etapa 1 de Estudios y Diseños, el proponente aporta los documentos elaborados para la propuesta económica de la convocatoria, estos documentos no son validos para acreditar los valores

relacionados para la etapa 1 Estudios y diseños y etapa 2 Ejecución dado que los mismos se encuentran suscritos unicamente por el Representante Legal del proponente que aporta la experiencia y no por la

entidad contratante y/o supervisor, por lo cual no cumple con lo establecido en los términos de referencia y no es tenido en cuenta para efectos de esta evaluación.

2 de 3



PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

40,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/11/2012 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 735,21

735,21

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

Observación general a 

la Subsanación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

735,21

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

1688 DEL 3 DE OCTUBRE DE 2011

Con la documentación aportada, el proponente NO CUMPLE con las reglas de acreditación de la experiencia, por tanto recibe la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE y deberá subsanar lo solicitado en el contrato de orden No.

1 para continuar en el proceso de selección.

En documento sin foliar el proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

* CERTIFICACION, documento emitido por la GOBERNACION DEL NORTE DE SANTANDER como entidad contratante, debidamente suscrita donde se acretida: Número de contrato, objeto, contratista, valor

final del contrato y fecha de terminación y se relacionan cada uno de los proyectos objeto de interventoria  y valor ejecutado.

* ANEXO No. 1 AL ACTA DE RECIBO No. 8 y 9 Y FINAL debidamente suscrita, en donde se relacionan las actividades y cantidades ejecutadas en el contrato de obra objeto de esta interventoría.EN DONDE

SE RELACIONAN LAS ACTIVIDADES Y CANTIDADES EJECUTADAS.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) y es tenido en cuenta en su

totalidad para cumplir con la condición de valor (b) de la experiencia específica, en un total de 735,21 SMMLV en el contrato ejecutado.

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES LA CONSTRUCCION II ETAPA ESTADIO DE ATLETISMO CENTENARIO BARRIO CUCUTA 75 MUNICIPIO DE CUCUTA

Cantidad 

735,21b. (0.7 veces el valor del PE)

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos a la

Subsanación:

Mediante correo electrónico del 1 de marzo de 2022, el proponente presenta la siguiente documentación:

* DOCUMENTO DE OBSERVACIÓN al informe premilimar, en donde manifiesta que si bien los PARQUES DE BOLSILLO estan entre los espacios excluidos para la acreditación de la experiencia, los

PARQUES VECINALES si cumplen con la experiencia solicitada.

Por lo anterior se revisa la documentación aportada evidenciado que solo uno de los parques vecinales ejecutados puede ser acreditado dado que este incluye dentro de sus actividades la construcción de una

cancha multiple, el otro parque vecinal no es tenido en cuenta dado que en sus actividaes son mas de espacio publico que de escenarios deportivos y se enmarcaría demntro de los parques biosaludables.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) de la experiencia específica, en un

total de 26,65 SMMLV después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de DPC INGENIEROS S.A.S 40% en el contrato ejecutado.

RENE ALEJANDRO GÓMEZ LAVERDE 60%

DPC INGENIEROS S.A.S 40%

Con la documentación aportada por el proponente CUMPLE con los requisitos habilitantes de orden técnico de los términos de referencia, razón por la cual recibe la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el

proceso de selección

LIDIA SHIRLEY PARRA GARCIA

416.645.847$                                  

En documento sin foliar el proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

* CERTIFICACION, documento emitido por el INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE - IDRD como entidad contratante, debidamente suscrita donde se acretida: Número de contrato, objeto,

contratista CONSORCIO INTERPARQUE con sus integrantes y porcentajes de participación, fecha de terminación final, valor final ejecutado del contrato y se relacionan cada uno de los proyectos objeto de

interventoria  y valor ejecutado.

* CONTRATO debidamente suscrito.

* ACTA DE RECIBO FINAL debidamente suscrita.

Teniendo en cuenta que el alcance del contrato es la CONSTRUCCIÓN DE PARQUES VECINALES Y PARQUES DE BOLSILLO, los cuales se encuentran entre la excepciones establecidas en la nota 3 y no

se enmarcan en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, por lo cual el contrato no es posible tener en cuenta el contrato para

efectos de evaluación, ya que no se enmarca dentro de la experiencia requerida en los términos de referencia del numeral 2.1.3.1 "EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE" que indica: 

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.

Adicionalmente se deja constancia que dentro del contrato tambien se evidencian actividades diferentes a la experiencia especifica "ESTUDIOS, DISEÑOS y ADECUACIONES".

Por lo tanto este contrato no se tiene en cuenta para efectos de evaluación.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 52147488

2 816.001.576-5

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

1463 de 2010 0,00

2053317 0,00

0744 DE 2013 41,21

TOTAL 41,21

1463 de 2010 0,00

TOTAL 0,00

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

345,23

 $                                                                                    345.228.828,00 Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

Presupuesto Estimado PE - Total
 $                                                                                    493.184.040,00 

493,18

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES

CONSULTEC S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50,00%

50,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

SI

ii.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos de interventoría terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

NOi.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

 $                                                                                    739.776.060,00 

739,78

Evaluación correspondiente a:

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 2809.31 M2, caso 

en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

* ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

* CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

* AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente.

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO DIAZ CASTRILLON

PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA)

PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”.

2/03/2022

5

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES

C.C.: 52.147.488 de Bogotá

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

X

Uno (1) de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso expresado en SMMLV.
NO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 14/06/2011 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 13/02/2007 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

90,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 8/11/2013 a. (1.5 veces el valor del PE)

CONSULTEC LTDA

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 

Cantidad 

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos a la

Subsanación:
El proponente no aporta documentación.

CONSULTEC LTDA 90%

ENRIQUE CASTRILLÓN TRUJILLO 10%

0,00b. (0.7 veces el valor del PE)

24.296.200,00$                               

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 296-298: CERTIFICACIÓN, documento emitido por el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE como entidad contratante, debidamente suscrito donde se acretida: Número de contrato, objeto,

contratista CONSORCIO CONSULTEC Y ASOCIADOS con sus integrantes y porcentajes de participación, fecha de terminación y valor ejecutado.

Teniendo en cuenta que el alcance del contrato es "REPARACIÓN" no es posible tenerlo en cuenta para efectos de evaluación, ya que no se enmarca dentro de la definición establecida en los términos de referencia, numeral 2.1.3.1

"EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE" que indica:

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

En consecuencia, dentro del contrato se realiza la cubierta a un escenario deportivo existente "REPARACION DEL VELODROMO ALCIDES NIETO PATIÑO". Por lo tanto este contrato no se tiene en cuenta para efectos de

evaluación.

Adicionalmente se deja constancia que dentro del contrato tambien se evidencian actividades diferentes a la experiencia especifica "ESTUDIOS Y DISEÑOS".

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

IINTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 0491 DE 2012 POR EL CUAL SE ADELANTA LA CONSTRUCCIÓN DE UN POLIDEPORTIVO PARA LA BRIGADA

XIII DEL EJERCITO NACIONAL.

Cantidad 

0,00

0,00b. (0.7 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

0,00

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos a la

Subsanación:
El proponente no aporta documentación.

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA AL CONTRATO DE CONSTRUCCION TERCERA FASE REMODELACION ESTADIO HERNAN RAMIREZ VILLEGAS - CONSTRUCCION CUBIERTA

1463 de 2010

2053317

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 292-295: CERTIFICACIÓN, documento emitido por la ALCALDIA DE PEREIRA como entidad contratante, debidamente suscrito donde se acretida: Número de contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, se relacionan

cada uno de los proyectos objeto de interventoria y valor ejecutado.

Teniendo en cuenta que el alcance del contrato es "REMODELACIÓN" no es posible tenerlo en cuenta para efectos de evaluación, ya que no se enmarca dentro de la definición establecida en los términos de referencia, numeral

2.1.3.1 "EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE" que indica:

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

En consecuencia, dentro del contrato se realiza la cubierta a un escenario deportivo existente "ESTADIO HERNAN RAMIREZ VILLEGAS". Por lo tanto este contrato no se tiene en cuenta para efectos de evaluación.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE PARA LOS ESTUDIOS TECNICOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA Y CUBIERTA DEL PROYECTO DE REPARACION DEL

VELODROMO ALCIDES NIETO PATIÑO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI

0744 DE 2013

Valor Contrato Ejecutado (pesos): b. (0.7 veces el valor del PE)

41,21

0,00
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Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 41,21

41,21

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

Observación general a 

la subsanación:

Teniendo en cuenta la documentación aportada en la subsanación, se determina que el proponente NO CUMPLE las condiciones de experiencia específica requeridas y por lo tanto incurre en la siguiente CAUSAL DE RECHAZO: 

1.37.26 Cuando el proponente no subsane o subsane en forma extemporánea.

1.37.28 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

MARIA FERNANDA DIAZ CORTES

Con la documentación aportada, el proponente NO CUMPLE con las reglas de acreditación de la experiencia, por tanto recibe la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección.

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 299: CERTIFICACIÓN, documento emitido por el FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE BOGOTA como entidad contratante, debidamente suscrito donde se acretida: Número de contrato, objeto,

contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

Folio 300-301: ACTA DE LIQUIDACIÓN deidamente suscrita.

Folio 302-304: ACTA FINAL CORTE DE OBRA debidamente suscrito.

Folio 305: ACTA ENTREGA DE OBRA debidamente suscrita.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) de la experiencia específica, en un

total de 41,21 en el contrato ejecutado.

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900412927-5

2 8.746.699

3 76.328.037

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

2050358 239,84

2070025 0,00

040 - 2007 287,87

TOTAL 527,71

0,00

TOTAL 0,00

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Evaluación correspondiente a:

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 2809.31 M2, caso 

en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

* ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

* CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

* AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente.

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CHIGORODO

PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA)

PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”.

2/03/2022

6

RICARDO GAONA SALAZAR

C.C: 79.380.461

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

X

Uno (1) de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso expresado en SMMLV.
NO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

 $                                                                                    739.776.060,00 

739,78

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique

INGENIERIA DE NARIÑO Y ASOCIADOS S.A.S

CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

20,00%

50,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

SI

ii.

30,00%

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos de interventoría terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

NOi.

GUSTAVO ADOLFO ACOSTA ORTEGA

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

345,23

 $                                                                                    345.228.828,00 Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

Presupuesto Estimado PE - Total
 $                                                                                    493.184.040,00 

493,18

NO
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 17/10/2005 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 799,46

239,84

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

30,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 22/12/2007 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 903,67

451,83

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

239,84

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE PARA LA AMPLIACIÓN DEL ESTADIO LIBERTAD DE PASTO, NARIÑO - CONSTRUCCIÓN DE LA TRIBUNA NORTE.

2050358

2070025

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 514-525: CONTRATO debidamente suscrito.

Folio 526-527: ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL debidamente suscrita.

Folio 528-530: DOCUMENTO CONFORMACIÓN CONSORCIO PASTO 2005 debidamente suscrito.

Folio 531: CERTIFICACIÓN, documento emitido por el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE como entidad contratante, debidamente suscrito donde se acretida: Número de

contrato, objeto, contratista CONSORCIO PASTO 2005, valor total y fecha de terminación.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) de la experiencia específica, en un

total de 239,84 SMMLV después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA 30% en el contrato ejecutado.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA TRIBUNA ORIENTE Y OCCIDENTE Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA TRIBUNA SUR DEL ESTABIO LIBERTAD DE SAN JUAN

DE PASTO.

Valor Contrato Ejecutado (pesos): b. (0.7 veces el valor del PE)

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 532-548: CONTRATO debidamente suscrito.

Folio 549: ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL debidamente suscrita.

Folio 550: CERTIFICACIÓN, documento emitido por el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE como entidad contratante, debidamente suscrito donde se acretida: Número de

contrato, objeto, contratista CONSORCIO GPI - CARLOS RODRIGUEZ, valor total, fecha de terminación y un área construida de 2.950 m2.

Folio 551-553: ACTA DE LIQUIDACIÓN

Folio 554-556: DOCUMENTO CONFORMACIÓN CONSORCIO PASTO 2005 debidamente suscrito.

Teniendo en cuenta que el contrato aportado contempla objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, toda vez que incluye las actividades de "OBRAS COMPLEMENTARIAS", es necesario dar

aplicación a lo establecido en la experinecia específica en relación a que sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la

experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN

ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 2809.31 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Por lo anterior y dado que el área construida es inferior a la requerida 1.475 m2 (2.950 m2 x 50% = 1.475 m2 luego de ser afecrada por el porcentaje de participación del propoente que aporta la experiencia)

para validar el contrato en su totalidad , el proponente deberá aportar documentación adicional que cúmpla con las condiciones de experiencia establecidas en los términos de referencia, en donde sea posible

acreditar el valor correspondiente unicamente para la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE LA TRIBUNA SUR DEL ESTABIO LIBERTAD DE SAN JUAN DE PASTO con el fin de acreditar el contrato

aportado.

0,00391.920.500,00$                             

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

0,00

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos a la

Subsanación:
El proponente no aporta documentación.

CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA 50%

GESTIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA GPI LTDA 50%

0,00b. (0.7 veces el valor del PE)

GESTIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA GPI LTDA 30%

CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA 30%

INCOCIVIL LTDA 30%

MANUEL ANTONIO CASTRO MUNAR 10%

304.993.116,00$                             Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 

Cantidad 
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 11/03/2009 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 575,74

287,87

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

Observación general a 

la subsanación:

Teniendo en cuenta la documentación aportada en la subsanación, se determina que el proponente NO CUMPLE las condiciones de experiencia específica requeridas y por lo tanto incurre en la siguiente CAUSAL DE RECHAZO: 

1.37.26 Cuando el proponente no subsane o subsane en forma extemporánea.

1.37.28 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

287,87

040 - 2007

Con la documentación aportada, el proponente NO CUMPLE con las reglas de acreditación de la experiencia, por tanto recibe la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE y deberá subsanar lo solicitado en el contrato de orden No.

2 para continuar en el proceso de selección.

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 557-567: CONTRATO debidamente suscrito.

Folio 568-574: ACTA DE LIQUIDACIÓN CONTRATO DE INTERVENTORÍA debidamente suscrita.

Folio 575-576: CARTA CONFORMACIÓN CONSORCIO HRPL debidamente suscrito.

Folio 577-579: CERTIFICACIÓN, documento emitido por la GOBERNACIÓN DEL CESAR como entidad contratante, debidamente suscrito donde se acretida: Número de contrato, objeto, contratista

CONSORCIO HRPL, valor final y fecha de terminación.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) de la experiencia específica, en un

total de 287,87 SMMLV después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA 50% en el contrato ejecutado.

CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA 50%

GESTIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA GPI LTDA 25%

INCOCIVIL LTDA 25%

286.083.705$                                  Valor Contrato Ejecutado (pesos):

INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL DEPARTAMENTO DE CESAR.

Cantidad 

0,00b. (0.7 veces el valor del PE)

3 de 3
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Bogotá D.C; 02 de marzo de 2022 

 

Señores 
Banca de Desarrollo Territorial S.A. – FINDETER 
Calle 103 No. 19-20 
Bogotá D.C. 
 
 
 
ASUNTO:  ACLARACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN OFERENTE No. 01 

CONSORCIO VELNEC-BRAIN 
 
 
REFERENCIA: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022. 
 
Objeto: “CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 
TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN 
EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ – ANTIOQUIA” 
 
De acuerdo al informe de evaluación publicado el día 28 de febrero de 2022, donde se realizó la siguiente 
solicitud por parte de la entidad. 

 
Debe subsanar:  
 
El proponente debe adjuntar anexo modificatorio de la póliza  allegada con la propuesta en el cual se incluya la cobertura 
de  los cuatro (4) eventos de que tratan los literales del a) al d) del Subnumeral 1 del numeral 2.1.1.8 “GARANTÍA DE 
SERIEDAD  DE LA OFERTA, de acuerdo con lo señalado en los términos de referencia:  
“(…)  
Esta garantía deberá señalar expresamente que:  
1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios imputables al proponente, en los siguientes eventos:  
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  
b.  La no ampliación de la vigencia  de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los términos de 
referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término  previsto para la suscripción del contrato se 
prorrogue, siempre y  cuando esas prorrogás no excedan un término de tres (3) meses.  
c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 
 
Respuesta a la entidad: 
 
Se adjunta documento aclaratorio de la póliza de seriedad de la oferta, de acuerdo con lo solicitado 
por la entidad,  incluyendo la cobertura de  los cuatro (4) eventos de que tratan los literales del a) al 
d) del Subnumeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia de la convocatoria del asunto. 
 
Cordial Saludo, 
 

 

 

   

SANDRA VALENCIA ACHURY 
Representante legal 

 CONSORCIO VELNEC-BRAIN 
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CIUDAD BOGOTÁ D.C. 

CONTRATO No 90908-016-2021 (PAF-ATGUAJIRA-I-014-2021) 

OBJETO DEL CONTRATO 

“…LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 

EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN 

LAS SEDES EDUCATIVOS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE URIBIA 

GRUPO 4 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y 

VIABILIZADOS POR FINDETER…” 

CONTRATISTA 

INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S 

NIT 890.115.120-1 

Representante Legal CARLOS MARIO ROLON AMAYA 

CC 72.180.533 de Barranquilla 

SUPERVISOR DESIGNADO 
ING. CHRISTIAN CAMILO LEON DEL RIO 

C.C 1.019.069.598

Entre los suscritos, SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO, identificado con C.C. No. 19.472.461 de Bogotá, 

en calidad de Representante Legal de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, sociedad de servicios financieros 

legalmente constituida mediante Escritura Pública número veinticinco (25), otorgada el día veintinueve (29) de 

marzo del año mil novecientos ochenta y cinco (1985) ante la Notaría Treinta y Tres (33) del Círculo Notarial de 

Bogotá DC, con autorización de funcionamiento expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, todo 

lo cual consta en Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, entidad que actúa en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO PA 

FINDETER PAF, constituido en virtud del contrato de fiducia de administración y pagos No. 3-1-68573, 

administrado por Fiduciaria LA PREVISORA S.A., quien en adelante y para efectos de este vínculo contractual 

se denominara la “Contratante” por una parte; y de la otra CARLOS MARIO ROLÓN AMAYA, identificado con 

C.C. No. 72.180.533 de Barranquilla, en calidad de representante legal de INGECO INGENIERIA DE

CONSTRUCCIONES SAS, en adelante el “Contratista” o el “Interventor”, CHRISTIAN CAMILO LEON DEL

RIO, identificado con la cedula de ciudadanía  1.019.069.598, expedida en Bogotá D.C., como SUPERVISOR

del contrato, se reunieron con el objeto de liquidar el Contrato de Interventoría No. 90908-016-2021 (PAF-

ATGUAJIRA-I-014-2021), en adelante el “Contrato”, en cumplimiento de lo dispuesto en su Cláusula

TRIGÉSIMA CUARTA – LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, dado que se terminaron y liquidaron las obras

relacionadas en el CONTRATO DE OBRA 90908-015-2021 (PAF-ATGUAJIRA-O-010-2021), previas las

siguientes:
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CONSIDERACIONES: 

I. GENERALIDADES DEL “CONTRATO”

1. El día seis (06) de Abril de 2021 el Patrimonio Autónomo PA FINDETER PAF y el “Contratista”

suscribieron el “Contrato”, por un plazo inicial de CUATRO (4) MESES contabilizados a partir de la

suscripción del acta de inicio, y cuyo detalle es el siguiente:

DESCRIPCIÓN 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
PLAZO TOTAL 

INTERVENTORÍA LOS DIAGNOSTICOS Y 
OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LOS 
ESTABLECIMEINTOS EDUCATIVOS 

OFICIALES 

DOS (2) MESES 
CUATRO (04) MESES 

CIERRE CONTREACTUAL DEL CONTRATO DOS (2) MESES 

2. La CLÁUSULA SEGUNDA. - ALCANCE del “Contrato”, establece como alcance la responsabilidad de
realizar las actividades de Interventoría sobre el Contrato de Obra de acuerdo con el cuadro que a
continuación se señala, suscrito entre el contratista y patrimonio autónomo PATRIMONIO AUTÓNOMO
PA FINDETER PAF administrado por Fiduprevisora, así:

No. Contrato 
Tipo de 

Contrato 
Contratista Objeto 

Fecha Acta 
Liquidación 
Contrato(s) 
objeto de 

interventoría 

Fecha Acta 
Liquidació
n Parcial 

Interventorí
a 

90908-015-
2021(PAF-

ATGUAJIRA-
O-010-2021) 

OBRA 
DIARQCO 
CONSTRUCT
ORES S.A.S 

LA EJECUCION DE 
DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE 
MEJORAMIENTO EN LAS 
SEDES EDUCATIVOS 
OFICIALES DEL MUNICIPIO 
DE URIBÍA GRUPO 4 
PRIORIZADAS POR LA 
ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS 
POR FINDETER 

N.A

3. Que el “Contrato” tuvo los siguientes documentos contractuales:

18/02/2022
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Documento Contractual 
Fecha de 

Suscripción 
Descripción 

ACTA DE INICIO GLOBAL 19/04/2021 Suscripción acta de inicio del “Contrato”. 

ACTA DE SUSPENSIÓN 18/06/2021 

Mediante acta se efectúa la suspensión al “Contrato” en 

los siguientes términos: 

 
“…PRIMERA. – SUSPENDER la ejecución del CONTRATO a partir 

del día dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) por el término 

de QUINCE (15) DÍAS, es decir, hasta el tres (3) de julio de dos mil 

veintiuno (2021)…” 

ACTA DE REINICIO 03/07/2021 Suscripción acta de reinicio del “Contrato”. 

ACTA DE TERMINACION  03/09/2021 Suscripción acta de terminación del “Contrato”. 

ACTA DE ENTREGA Y RECIBO A 

SATISFACCION  
04/09/2021 

Suscripción acta de entrega y recibo a satisfacción del 

“Contrato”. 

 
II. GARANTÍAS 

 
El “Contratista” constituyó las garantías que se relacionan a continuación: 
 

PÓLIZA INICIAL  

Compañía de Seguros COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

CUMPLIMIENTO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

No. Póliza CSC-100010870 No. Póliza CSC-100002737 

No. Anexo 0  No. Anexo 0  

Fecha Expedición 06/04/2021 Fecha Expedición 06/04/2021 

 
ÚLTIMA MODIFICACIÓN APROBADA A LA PÓLIZA(*) 

Compañía de Seguros COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

CUMPLIMIENTO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

No. Anexo 7 No. Anexo 3 

Fecha Expedición 25/10/2021 Fecha Expedición 14/07/2021 

Fecha Aprobación 21/10/2021 Fecha Aprobación 14/07/2021 

 
AMPAROS ÚLTIMA MODIFICACIÓN 

APROBADA A LA PÓLIZA 
VALOR VIGENCIA 

Cumplimiento $          32.179.756,20 19/04/2021 hasta 03/03/2022 

Prestaciones Sociales $          10.726.585,40 19/04/2021 hasta 03/09/2024 

Calidad del Servicio  $          32.179.756,20 19/04/2021 hasta 04/09/2024 

Responsabilidad civil Extracontractual $          21.453.170,80 19/04/2021 hasta 03/09/2021 
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(*) Las pólizas señaladas anteriormente fueron aprobadas por el Patrimonio Autónomo PA FINDETER (PAF) administrado por 
Fiduciaria LA PREVISORA S.A, las cuales cubren los riesgos amparados en las citadas pólizas de conformidad con la Cláusula 

VIGÉSIMA-GARANTIAS del contrato 90908-016-2021 (PAF-ATGUAJIRA-I-014-2021). 

III. BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO

La información contenida en este balance financiero fue verificada por FIDUPREVISORA SA según registro 

en la herramienta PRISA del 23/02/2022 y por la Dirección de Planeación de Negocios Fiduciarios de 

FINDETER del 17/01/2022. Lo anterior, a partir del contenido de la relación de control de pagos presentado por 

el contratista. 

(Anexo 4). 

VALOR 
“CONTRATO” 

$107.265.854 

VALOR CONTRATADO 
ETAPA I INTERVENTORIA 

A DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y DISEÑOS 

$10.605.906 

VALOR CONTRATADO 
ETAPA II 

INTERVENTORIA A LA 
EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS 

$96.659.948,00 

(+) Otrosí No. 1 N/A TOTAL EJECUTADO $10.605.906 TOTAL EJECUTADO 
$96.659.948,00 

VALOR FINAL 
“CONTRATO” 

$107.265.854 TOTAL PAGADO $10.605.906 TOTAL PAGADO $70.940.669,00 

Valor ejecutado $107.265.854 SALDO PDTE PAGO $0 SALDO PDTE PAGO $25.719.279,00 

SALDO A 
FAVOR 

$ 0 % PAGADO  100% % PAGADO 90% 

FECHA 
FACTURA 

FACTURA CONCEPTO 
FECHA DE 

PAGO 
FUENTE  

N1 
VALOR BRUTO 

PAGADO 
RETEGRANTIA 

06/07/2021 FI 52 

Acta parcial No. 
1 Cobro 100% 
Interventoría 
Diagnósticos 

02/08/2021 

Contrato 
Inter 

administrativo 
No 0065-2019 

$10.605.906,00 N-A

2/08/2021 FI 55 

Acta parcial No. 
2 Cobro 1 

Interventoría 
Mejoramientos 

31/08/2021 $70.940.669,00 N-A

TOTALES $81.546.575,00 $ 0 

VALOR A PAGAR CONTRA ACTA DE LIQUIDACIÓN $25.719.279,00 

N1. *La fuente de recursos corresponde al Contrato Interadministrativo 065-2019 firmado entre La Administración Temporal 

de Educación de La Guajira y la Financiera de Desarrollo Territorial – FINDETER 
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IV. INCUMPLIMIENTOS Y APREMIOS 
 

En el desarrollo de la ejecución del contrato 90908-016-2021 (PAF-ATGUAJIRA-I-014-2021), no fueron 
iniciados procedimientos por presunto incumplimiento en la ejecución del contrato. 
 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, las partes 

 

ACUERDAN: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: LIQUIDAR de mutuo acuerdo el “Contrato” 90908-016-2021 (PAF-ATGUAJIRA-I-014-

2021) suscrito entre el “Contratista” y el PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FINDETER PAF, y, en consecuencia, 

declarar además que cesan todos los efectos, derechos y obligaciones entre las partes derivadas del “Contrato”.  

 

De igual manera, el “Contratista” asume la responsabilidad por reclamos, demandas y acciones legales que se 

encuentren en trámite o se tramiten en contra del PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FINDETER PAF por motivos 

que le sean imputables de acuerdo con lo establecido en la CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - INDEMNIDAD 

del “Contrato”. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: PAGAR a favor del “Contratista” la suma de VEINTICINCO MILLONES 

SETECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON 00/100 M/CTE 

($25.719.279,00) por concepto de liquidación, una vez se suscriba la presente acta de liquidación. 

 

CLÁUSULA TERCERA: CUMPLIMIENTO. El supervisor del “Contrato” declara que el “Contratista” cumplió a 

cabalidad las obligaciones contraídas en el “Contrato”, verificando que fuera ejecutado en condiciones de costo, 

calidad, cantidad y oportunidad contratada; así mismo que su ejecución corresponde con las obras relacionadas 

en el Acta de entrega y recibo final, así como que el manejo administrativo y financiero del “Contrato” se efectuó 

con base en los procedimientos establecidos para tal fin. 

 

CLÁUSULA CUARTA: SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. El “Contratista” manifiesta que cumplió con 

las cláusulas contractuales en lo relacionado con el pago de las obligaciones laborales del personal contratado 

durante el desarrollo del “Contrato”; en tal virtud, el Supervisor del “Contrato” verificó el cumplimiento de las 

obligaciones del “Contratista” con los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes parafiscales de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

CLÁUSULA QUINTA: En virtud de lo anterior, las partes se declaran mutuamente a PAZ Y SALVO por todo 

concepto con ocasión del “Contrato” que mediante el presente documento se da por liquidado; por tanto, las 
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partes expresamente renuncian a instaurar cualquier reclamación administrativa, judicial o extrajudicial que 

pueda surgir en virtud de la celebración, ejecución y liquidación del “Contrato”. 

 

CLÁUSULA SEXTA: ANEXOS. Forman parte integral de la presente acta de liquidación los siguientes 

documentos: 

 

Anexo No. 1 Copia del “Contrato” y sus modificaciones. 

Anexo No. 2 Actas de Inicio, Suspensión, Reinicio, Terminación y Recibo Final del 

proyecto. 

Anexo No. 3 Copia de las garantías de Cumplimiento y de Responsabilidad Civil Extracontractual 

con sus anexos modificatorios. 

Anexo No. 4 Balance financiero del “Contrato”. 

Anexo No. 5 Certificado de pago de aportes parafiscales del contratista. 

Anexo No. 6 Acta de liquidación del contrato de obra 90908-015-2021(PAF-ATGUAJIRA-O-010-2021)  

Anexo No 7 Informe final de interventoría 

Anexo No. 8 Acta Final de Obra. 

Anexo No. 9  Documento constitución Consorcial y/o Certificado Cámara de Comercio. 

Anexo No. 10 Acta contextualización-informe supervisor 

Anexo No. 11  Delegación supervisión Interventoría. 

Anexo No. 12  Solicitud Liquidación interventoría GERENCIA DE INTERVENTORIA. 

 

CLÁUSULA OCTAVA: PERFECCIONAMIENTO. La presente acta de liquidación requiere para su 

perfeccionamiento la firma de las partes contratantes. 

 

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los 

 

EL CONTRATISTA 

 

 

EL CONTRATANTE 

_________________________________ 

CARLOS MARIO ROLON AMAYA 

REPRESENTANTE LEGAL  

INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES 

S.A.S 

 

_____________________________________ 

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO  

Representante legal  

FIDUCIARIA LA PREVISORA SA  

actuando ésta como administradora y vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FINDETER PAF 

24/02/2022.
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V°B° SUPERVISOR FINDETER  

____________________________________ 

ING. CHRISTIAN CAMILO LEON DEL RIO 

 

 
Proyectó: Supervisor Técnico de FINDETER: CHRISTIAN CAMILO LEON DEL RIO 

Revisó: Profesional Gerencia Técnica - Liquidaciones:  

Revisó:  Rubén Darío Moscoso A. - Profesional Coordinación Contratación Derivada y Liquidaciones. 

Revisó:  Omar Andrés Peñaloza Prado. - Abogado Coordinación Contratación Derivada y Liquidaciones. 

Aprobó:  Iván Alirio Ramírez R. - Coordinador Contratación Derivada y Liquidaciones.   

 

OAPENALOZA
Sello
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01 de Marzo 2022 
Bogotá, 01 de Marzo de 2022 
 
Señores 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER BBVA ASSET 

MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA- convocatoria No. PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022 

 

BANCOLOMBIA S.A CERTIFICA: 
 
Que la sociedad INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES SAS con Nit 890.115.120 tiene con nuestra entidad 
un cupo de crédito pre-aprobado por valor de OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($83.219.402) M/CTE., destinado para la convocatoria No. PAF-

ATMINDEPORTE-I-013-2022, que tiene por objeto contratar la CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS 
Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE 
YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”. 

 
La vigencia del cupo de crédito pre-aprobado es de (3) tres meses contados a partir de la fecha de cierre de la 
CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022.  
 
La presente certificación no compromete ni obliga a Bancolombia con la sociedad, o con la entidad contratante, ni 
compromete a Bancolombia a la expedición de la carta de cupo de crédito Aprobado en firme, libre y/o disponible, o 
a la ejecución de desembolso alguno, dado que la misma se encuentra sujeta al estudio de crédito, a la aprobación 
del cupo en firme por parte de Bancolombia, y al cumplimiento por parte de la sociedad INGECO INGENIERIA DE 
CONSTRUCCIONES SAS   de los términos, condiciones y garantías establecidas en la comunicación de aprobación, 
entre otros. Bancolombia no se hará responsable por perjuicios, lucro cesante o daños causados a la entidad 
contratante o a la sociedad por la no aprobación del cupo de crédito en firme, por la disminución o modificación del 
cupo pre-aprobado o por el uso que haga la sociedad de la presente carta. Igualmente, Bancolombia se reserva el 
derecho a modificar la totalidad de las condiciones aquí previstas en razón de, pero sin limitarse a, las condiciones 
financieras, crediticias y de cumplimiento legal de la sociedad. 
 
Se expide en Bogotá el primer (01) día del mes de Marzo de 2022. 
 
Cordialmente, 
 

 
_____________________________ 
OLGA LUCIA MONTES GORDILLO 
Representante legal de Bancolombia S.A. 
CC 63.497.936 de Bucaramanga. 
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En caso de verificación, puede comunicarse con la entidad bancaria a través del siguiente contacto:  
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Cargo: Gerente de Sistema WTC.  
Correo electrónico: olmontes@bancolombia.com.co> 
Teléfono 3174300963 
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Bogotá; Marzo 2 de 2022. 
 
Señores 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
Referencia: SUBSANACIÓN PROCESO PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022 
 
Objeto: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE 
YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”. 
 
 
Cordial saludo,  
Por medio de la presente nos permitimos efectuar observaciones al informe de evaluación 
publicado por la entidad en los siguientes términos: 
 
EVALUACIÓN FINANCIERA:  
 
La entidad manifiesta que: “Teniendo en cuenta que el Nit del Proponente INGECO 
INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES SAS , registrado en la Carta Cupo de crédito EMITIDA 
por BANCOLOMBIA el 15 de febrero de 2022, no corresponde con el indicado en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio y/o RUT, se solicita ajustar 
la certificación de cupo de crédito, con el nit correcto, teniendo en cuenta que el numeral 
1.28.1 de los términos de referencia ( INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES), señala que: "Todos aquellos 
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje y que sean presentados 
por el interesado, podrán ser objeto de subsanación, razón por la cual, LA CONTRATANTE 
podrá solicitar por escrito las aclaraciones y explicaciones que estime pertinente y deberán 
ser atendidas por los proponentes dentro del término preclusivo y excluyente otorgado por la 
Entidad para subsanar, el cual se encuentra establecido en el cronograma de la presente 
convocatoria." Por lo anterior, se solicita allegar certificación de cupo de crédito, con el nit del 
proponente (INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES), debidamente corregido, 
conforme con lo indicado en el Certificado de existencia y representación legal y/o RUT. 
 
RESPUESTA: Nos permitimos adjuntar la carta de cupo de crédito con los respectivos ajustes 
del NIT, impasse sufrido por un error de digitación dentro de la entidad bancaria. 
 
 
 
EVALUACIÓN TECNICA: 
 
La entidad dentro de su evaluación técnica manifiesta que: “CERTIFICACIÓN, documento 
emitido por el EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL- EN 
Territorio–  como entidad contratante, debidamente suscrita donde se acretida: Número de 
contrato, objeto, contratista CONSORCIO INTERDEPORTIVO con sus integrantes y 
porcentajes de participación, valor total del contrato y fecha de terminación. 
 



Teniendo en cuenta que en la documentación aportada (Certificación,Contrato de 
Interventoría) se evidencia que el Nit.901.105.803.8 relacionado para la firma INGECO- 
INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S,no corresponde al Nit.890115120-1 con el cual 
está relacionado el proponente INGECO-INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, el proponente deberá aportar 
documentación que cumpla con las condiciones establecidas en los términos de referencia 
aclarando lo mencionado anteriormente. 
 
RESPUESTA: Con respecto a la anterior manifestación nos permitimos aclarar de que se trata 
de un error de digitación, en el certificado aportado, a folio 121 del archivo SOBRE 1 PPTA 
TECNICA COMPLETA.PDF, el NIT registrado corresponde en efecto al NIT del CONSORCIO 
INTERDEPORTIVO , INGECO SAS ejecutó este contrato en consorcio, y el Nit puede ser 
verificado en el documento consorcial del (CONSORCIO INTERDEPORTIVO) aportado con 
nuestra propuesta páginas 145 y 146 de la oferta en donde se puede verificar el Nit.de Ingeco. 
 

 
 



Así mismo, dentro de nuestra propuesta y en los folios 125 al 144 del archivo SOBRE 1 
PPTA TECNICA COMPLETA.PDF, se adjuntó el contrato que dio origen a esta certificación 
y en donde claramente se aprecia los consorciados 
 

 
 
 
Con esto, se evidencia el lamentable error de digitación de certificado, mas no cierne algún 
manto de duda en la conformación del consorcio, la participación de la firma INGECO 
INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES SAS en el proyecto, ni la experiencia certificada. 
 
Cabe señalar además que el citado contrato se encuentra consignado en el Registro Único 
de Proponentes en el consecutivo No. 56. (Folio 104 y 105 de nuestra propuesta) de la firma 
INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S., conforme a lo establecido en el 
artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, el cual indica que en dicho registro constará la información 
relacionada con la experiencia, capacidad jurídica, financiera y de organización del 
proponente y fue objeto de revisión y verificación documental por parte de la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 



 

 
 
 
Por otra parte y de nunestra propuesta en los folios 145 y 146, se tuvo el cuidado de inlcuir el 
documento consorcial, que ratifica nuevamente la participación de la firma INGECO 
INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES SAS , registrada con NIT 890.115.120-1 , la 
participación dentro del CONSORCIO INTERDEPORTIVO con un porcentaje del 34%. 
Además, se certifica con la minuta del contrato que el NIT del CONSORCIO 
INTERDEPORTIVO es el  901105803-8 y que al final de cuentas se trata de un error de 
digitación, más no un intento de fraude o intencion de inducir al error a la entidad. 
 



 
 
La información de que este contrato fue ejecutado por INGECO SAS en consorcio 
(CONSORCIO INTERDEPORTIVO) puede ser verificada en el RUP numero 56 de INGECO 
S.A.S como se muestra a continuación: 
 
NOMBRE DEL CONTRATISTA: CONSORCIO INTERDEPORTIVO 
NOMBRE DEL CONTRATANTE: EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL 
DESARROLLO 
TERRITORIAL- ENTERRITORIO 
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO EN SMMLV: 3.546,97 
PORCENTAJE DE PARTICIPACION EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE 
CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 34,00%. 
 
 
CONCENTRACION DE CONTRATOS. 
 
La entidad manifiesta que dentro de la causal de rechazo referente a concentración de  
contratos, se incurre en ella, sin embargo en el listado aportado por la misma entidad solo se 
observan dos contratos con la participación de INGECO INGENIERIA DE 
CONSTRUCCIONES SAS. Sin embargo, se adjunta el  acta de liquidación del contrato 
numero 90908-016-2021 (PAF-ATGUAJIRA-I-014-2021 ejecutado por INGECO INGENIERIA 
DE CONSTRUCCIONES S.A.S, para que sea dado de baja de los dos contratos que se tienen 
pendientes o en proceso de certificación. 
 
 
 



Respecto a los temas tratados en desarrollo de este comunicado,  se solicita comedidamente 
a la entidad, considerar la presunción de buena fe como proponentes y sobre todo la 
prevalencia de lo sustancial sobre las formalidades, teniendo en cuenta las pruebas existentes 
y anexas dentro de nuestra propuesta,  considerando además que todos estos documentos 
sobre los que se han efectuado referencias estan incluidos dentro de nuestra propuesta y que 
sólo se anexa a este comunicado a manera explicativa, el RUT del CONSORCIO 
INTERDEPORTIVO para mayor claridad de la entidad y que no constituye un mejoramiento 
de nuestro ofrecimiento.    
 
 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 
 
 
CARLOS MARIO ROLON AMAYA 
REPRESENTANTE LEGAL DE INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S 







CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 

Calle 3 No. 14-30  

Tel. 3164706948 – 3222146530 / Neiva – Huila  

Email: liciproyectos2019@gmail.com – ingeconsas1@hotmail.com  

Neiva, 02 de marzo 2022 

 

 

 

Señores  

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

Bogotá D.C. – Colombia  

 

Referencia: PAF-ATMINDEPORTES-O-013-2021 

 

Objeto CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 

COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE 

CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”. 
 

Asunto: subsanación al informe preliminar de requisitos habilitantes. 
 
Yo ANDRES FELIPE GUZMAN NARVAEZ con cedula de ciudadanía No. 1.081.160.231 de Rivera, 
en calidad de representante legal del CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022, por medio de la 
presente me permito subsanar lo requerido en el informe de la referencia. 
 

1. Requisitos jurídicos habilitantes 
 
1.1. Garantía de seriedad de oferta: se adjunta anexo modificatorio de la póliza de oferta 

como se establece a continuación: 
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1.2. Abono de la oferta: Se anexa matricula profesional de quien avala la 

propuesta, como se solicita a continuación: 

 
 

2. Requisito habilitante de orden técnico 
 
2.1. La entidad realiza la siguiente observación y/o requerimiento técnico para el contrato 349-

2015. 
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El CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 aporta como experiencia en “INTERVENTORIA A LA: 
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA 
CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA DE 1115 M2”, el contrato No. 349 de 2015 que tiene por 
objeto: interventoría Técnica, Administrativa, Financiera, Legal y Contable al contrato cuyo objeto es: 
“Construcción de Cubiertas y Mejoramiento de Escenarios Deportivos en el Municipio de  Aipe, 
Departamento del Huila”. 
 
A la observación que cita la entidad, el CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022, ACLARA lo 
siguiente: 
 
Dentro del alcance del presente contrato No. 349 de 2015, se intervinieron los siguientes escenarios 
deportivos cubiertos: 
 

1. Institución educativa Jesús María Aguirre sede primaria  
2. Polideportivos dobles Villa deportiva  
3. Polideportivo barrio San Isidro  
4. Polideportivo barrio Rodrigo Lara  
5. Polideportivo barrio Chicala  
6. Polideportivo vereda Potreritos  
7. Polideportivo barrio los Alpes  
8. Cancha de Futsal –villa deportiva  
9. Polideportivo vereda DINA 
10. Polideportivo vereda el Tesoro  
11. Polideportivo barrio Avelino Arias  

 
 
Con respecto al alcance de las obras ejecutadas CLARIFICAMOS que tal como se puede evidenciar 
en el acta de recibo de obra que anexamos al presente oficio del contrato No. 348 de 2015 que tiene 
por objeto “Construcción de cubierta y mejoramiento de Escenarios Deportivos en el Municipio de 
Aipe, Departamento del Huila”, en la totalidad de los Polideportivo listados anteriormente se realizó 
demolición completa de los existente (placas de piso, graderías, cerramientos, canchas 
multifuncionales, entre otros) y posteriormente se construyó desde cero el escenario deportivo con 
su respectiva cubierta. 
 
Para una mejor ilustración a continuación desglosamos las intervenciones realizadas a cada uno de 
los escenarios deportivos: 
 

1. Institución educativa Jesús María Aguirre sede primaria: 
 
Las intervenciones consistieron en la construcción de 3 cubiertas de tipo autoportante con su 
respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, vigas de amarre, columnas, viga canal, 
acero de refuerzo) y cerramiento o valla de protección de balones con su respectiva cimentación, 
muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de protección en módulos de malla eslabonado o 
varilla lisa con su respectiva tubería estructural de soporte, estructuras completamente nuevas que 
se pueden constatar con el registro fotográfico adjunto. 
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2. Polideportivos dobles Villa deportiva:  

 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 2.1 se demolieron 
1200 m2 de placa de piso existente, se demolieron las estructuras en mampostería y concreto 
convencional reforzado existente como consta en los ítems nuevos, lo cual correspondían a una 
gradería.  
Se desmonto y demolió el cerramiento existente como se puede evidenciar en el ítem nuevo No. 
11.38 y se desmontaron y retiraron las cuatro (4) canchas existentes, posteriormente se realizó la 
construcción de 2 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto 
(compuesta de zapatas, vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o 
valla de protección de balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, 
alfajía, valla de protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería 
estructural de soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, 
construcción de 4 módulos de graderías (según diseños) completamente nuevos, de lo anterior es 
fácilmente evidenciable que no se realizó mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la 
obra corresponde a construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad 
intervención realizada en estos escenarios deportivos.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico 
adjunto. 
 

3. Polideportivo barrio San Isidro: 
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 11.8 se demolió la 
placa de piso existente, se demolieron las estructuras en mampostería y concreto convencional 
reforzado existente como consta en los ítems nuevos, lo cual correspondían a una gradería, y se 
retiraron los postes de energía existentes.  
Se desmonto y demolió el cerramiento existente como se puede evidenciar en los ítem nuevos y se 
desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción de 
1 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, 
vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de 
balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de 
protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería estructural de 
soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, construcción de 2 
módulos de graderías (según diseños), instalación de sistema de iluminación con luminarias tipo 
HIGH BAY todo lo anterior completamente nuevo. De lo anterior es fácilmente evidenciable que no 
se realizó mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la obra corresponde a 
construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en 
este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico 
adjunto. 
 
 
 

mailto:liciproyectos2019@gmail.com
mailto:ingeconsas1@hotmail.com


CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 

Calle 3 No. 14-30  

Tel. 3164706948 – 3222146530 / Neiva – Huila  

Email: liciproyectos2019@gmail.com – ingeconsas1@hotmail.com  

4. Polideportivo barrio Rodrigo Lara:  
 

Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 9.1 se demolieron 
615.2 m2 placa de piso existente, se demolieron las estructuras en mampostería y concreto 
convencional reforzado existente como consta en los ítems nuevos, lo cual correspondían a una 
gradería, y se retiraron los postes de energía existentes.  
Se desmonto y demolió el cerramiento existente como se puede evidenciar en los ítem nuevos y se 
desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción de 
1 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, 
vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de 
balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de 
protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería estructural de 
soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, construcción de 2 
módulos de graderías (según diseños), instalación de sistema de iluminación con luminarias tipo 
HIGH BAY todo lo anterior completamente nuevo. De lo anterior es fácilmente evidenciable que no 
se realizó mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la obra corresponde a 
construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en 
este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico 
adjunto. 
 

5. Polideportivo barrio Chicala: 
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 11.8 se demolieron 
54 m3 (540 m2) placa de piso existente, se demolieron las estructuras en mampostería y concreto 
convencional reforzado existente como consta en los ítems nuevos, lo cual correspondían a una 
gradería, y se retiraron los postes de energía existentes.  
Se desmonto y demolió el cerramiento existente como se puede evidenciar en los ítem nuevos y se 
desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción de 
1 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, 
vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de 
balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de 
protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería estructural de 
soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, construcción de 2 
módulos de graderías (según diseños), instalación de sistema de iluminación con luminarias tipo 
HIGH BAY todo lo anterior completamente nuevo. De lo anterior es fácilmente evidenciable que no 
se realizó mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la obra corresponde a 
construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en 
este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico 
adjunto. 
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6. Polideportivo vereda Potreritos: 
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 11.8 se demolieron 
180 m3 (1200 m2) placa de piso existente (espesor 15 cm, se encontró placa sobre placa), y se 
retiraron los postes de energía existentes.  
 
Se desmonto y demolió el cerramiento existente como se puede evidenciar en los ítem nuevos y se 
desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción de 
1 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, 
vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de 
balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de 
protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería estructural de 
soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, instalación de 
sistema de iluminación con luminarias tipo HIGH BAY todo lo anterior completamente nuevo. De lo 
anterior es fácilmente evidenciable que no se realizó mejoramiento alguno de existente y que la 
totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la 
totalidad intervención realizada en este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico 
adjunto. 
 

7. Polideportivo barrio los Alpes: 
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 11.8 se demolió la 
placa de piso y el módulo de gradería existente, y se retiraron los postes de energía existentes.  
 
Se desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción 
de 1 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, 
vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de 
balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de 
protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería estructural de 
soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, construcción de 2 
módulos de graderías (según diseños), instalación de sistema de iluminación con luminarias tipo 
HIGH BAY todo lo anterior completamente nuevo. De lo anterior es fácilmente evidenciable que no 
se realizó mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la obra corresponde a 
construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en 
este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico 
adjunto. 
 

8. Cancha de Futsal –villa deportiva: 
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final se demolieron los bordillos y 
placa de piso existente. 
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Se desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción 
de 1 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, 
vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de 
balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de 
protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería estructural de 
soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, construcción de 2 
módulos de graderías (según diseños), todo lo anterior completamente nuevo. De lo anterior es 
fácilmente evidenciable que no se realizó mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la 
obra corresponde a construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad 
intervención realizada en este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico 
adjunto. 
 

9. Polideportivo vereda DINA: 
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final se demolieron placa de piso 
existente. 
 
Se desmontaron y retiraron las dos (2) canchas existentes, posteriormente se realizó la construcción 
de 1 cubiertas de tipo autoportante con su respectiva estructura en concreto (compuesta de zapatas, 
vigas de amarre, columnas, viga canal, acero de refuerzo), cerramiento o valla de protección de 
balones con su respectiva cimentación, muro de ladrillo a la vista, columnetas, alfajía, valla de 
protección en módulos de malla eslabonado o varilla lisa con su respectiva tubería estructural de 
soporte, construcción de placa maciza en concreto esmaltada para polideportivos, construcción de 2 
módulos de graderías (según diseños), construcción de muro de contención en concreto ciclópeo, 
todo lo anterior completamente nuevo. De lo anterior es fácilmente evidenciable que no se realizó 
mejoramiento alguno de existente y que la totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas 
por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en este escenario deportivo.  
 
Las estructuras son completamente nuevas que se pueden constatar con el registro fotográfico 
adjunto. 
 
El CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 anexa y/o aporta el acta de recibo final del contrato de 
obra No. 348 de 2015. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:liciproyectos2019@gmail.com
mailto:ingeconsas1@hotmail.com


CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 

Calle 3 No. 14-30  

Tel. 3164706948 – 3222146530 / Neiva – Huila  

Email: liciproyectos2019@gmail.com – ingeconsas1@hotmail.com  

2.2. La entidad realiza la siguiente observación y/o requerimiento técnico para el contrato 
969-2015. 

 
 
El CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 aporta como experiencia en “INTERVENTORIA A LA: 
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA 
CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA DE 1115 M2”, el contrato No. 969 de 2015 que tiene por 
objeto: Realizar la interventoría Técnica, Administrativa y Financiera cuyo objeto es Construcción De 
4 cubierta en estructura metálica, vallas de protección y obras varias de los polideportivos ubicados 
en los barrios la Esperanza, los Alpes, los Guaduales y la vereda Chapinero en el municipio de 
Neiva. 
 
A la observación que cita la entidad, el CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022, ACLARA lo 
siguiente: 
 
Dentro del alcance del presente contrato No. 969 de 2015, se intervinieron los siguientes escenarios 
deportivos cubiertos: 
 

1. Polideportivo barrio la Esperanza  
2. Polideportivo barrio los Guaduales  
3. Polideportivo barrio los Andes  
4. Polideportivo vereda Chapinero 

 
Con respecto al alcance de las obras ejecutadas CLARIFICAMOS que tal como se puede evidenciar 
en el certificado de la entidad que anexamos al presente oficio del contrato No. 968 de 2015 que 
tiene por objeto “Construcción de 4 cubierta en estructura metálica, vallas de protección y obras 
varias de los polideportivos ubicados en los barrios la Esperanza, los Alpes, los Guaduales y la 
vereda Chapinero en el municipio de Neiva”, en los Polideportivo listados anteriormente se realizó 
demolición completa de los existente y posteriormente se construyó desde cero el escenario 
deportivo con su respectiva cubierta. 
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El CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 anexa y/o aporta certificado de la entidad del contrato 
de obra No. 968 de 2015, donde se evidencia las actividades realizadas para el desarrollo de la 
construcción de los escenarios deportivos. 
 

1.1. La entidad realiza la siguiente observación y/o requerimiento técnico para el contrato 
693-2016. 

 
 
El CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 aporta como experiencia en “INTERVENTORIA A LA: 
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA 
CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA DE 1115 M2”, el contrato No. 693 de 2016 que tiene por 
objeto: Realizar la interventoría Técnica, Administrativa y Financiera cuyo objeto es Construcción De 
Tres (3) Cubiertas En Estructura Metálica y Obras Varias De Los Barrios Calixto (Mercado 
Campesino) Los Andes y El Corregimiento del Caguán Municipio de Neiva. 
 
A la observación que cita la entidad, el CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022, ACLARA lo 
siguiente: 
 
Dentro del alcance del presente contrato No. 693 de 2016, se intervinieron los siguientes escenarios 
deportivos cubiertos: 
 

1. Polideportivo barrio Calixto Leyva 
2. Polideportivo barrio los Andes  
3. Polideportivo corregimiento el Caguán   

 
Con respecto al alcance de las obras ejecutadas CLARIFICAMOS que tal como se puede evidenciar 
en el acta de recibo de obra que anexamos al presente oficio del contrato No. 0660 de 2016 que 
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tiene por objeto “Construcción de 3 cubierta en estructura metálica y obras varias de los 
polideportivos ubicados en los barrios Calixto Leyva, los andes y el corregimiento del Caguán en el 
municipio de Neiva”, en la totalidad de los Polideportivo listados anteriormente se realizó demolición 
completa de los existente (sardineles, placas de piso, entre otros) y posteriormente se construyó 
desde cero el escenario deportivo con su respectiva cubierta. 
 
Para una mejor ilustración a continuación desglosamos las intervenciones realizadas a cada uno de 
los escenarios deportivos: 
 

1. Polideportivo bario Calixto Leyva 
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 1.3 se demolieron 
687.34 m2 de placa de piso existente, se demolieron 74.41 ml de sardineles existentes. 
Posteriormente se realizó la construcción de la cubierta en estructura metálica con su respectiva 
estructura en concreto (compuesta de solados, zapatas y pedestales), pisos (placa de piso, 
demarcación), instalaciones eléctricas, adicional la construcción de la valla de protección 
(compuesta de zapatas, columnetas, vigas de amarre, alfajía sobre muro en concreto, valla en malla 
eslabonada, muro en ladrillo prensado), obras de urbanismo (instalación de sardineles, rampa y 
pasos peatonales), suministro e instalación de 2 cancha múltiple en tubo estructural, de lo anterior es 
fácilmente evidenciable que dentro del alcance del proyecto se encuentra la demolición de la 
estructura existente y que la totalidad de la obra corresponde a construcciones nuevas por lo cual la 
entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en estos escenarios deportivos. 
 
2. Polideportivo bario los Andes 
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 1.2 se demolieron 
549.58 m2 de placa de piso existente, se demolieron 154.50 m2 de valla existentes (columneta, viga, 
cimentación). Posteriormente se realizó la construcción de la cubierta en estructura metálica con su 
respectiva estructura en concreto (compuesta de solados, zapatas y pedestales), pisos (placa de 
piso, bordillo, demarcación), instalaciones eléctricas, adicional la construcción de la valla de 
protección (compuesta de zapatas, columnetas, vigas de amarre, alfajía sobre muro en concreto, 
valla en malla eslabonada, muro en ladrillo prensado), obras de urbanismo (instalación de 
sardineles, rampa y pasos peatonales), suministro e instalación de 2 cancha múltiple en tubo 
estructural, de lo anterior es fácilmente evidenciable que dentro del alcance del proyecto se 
encuentra la demolición de la estructura existente y que la totalidad de la obra corresponde a 
construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en 
estos escenarios deportivos. 
 

1. Polideportivo corregimiento el Caguán  
 
Previos a las labores de obra y como consta en acta de recibo final según ítem 1.2 se demolieron 
150.19  m2 de placa de piso existente, se demolieron 76.69  m2 de valla existentes (columneta, viga, 
cimentación). Posteriormente se realizó la construcción de la cubierta en estructura metálica con su 
respectiva estructura en concreto (compuesta de solados, zapatas y pedestales), pisos (placa de 
piso, bordillo, demarcación), instalaciones eléctricas, adicional la construcción de la valla de 
protección (compuesta de zapatas, columnetas, vigas de amarre, alfajía sobre muro en concreto, 
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valla en malla eslabonada, muro en ladrillo prensado), suministro e instalación de 2 cancha múltiple 
en tubo estructural, de lo anterior es fácilmente evidenciable que dentro del alcance del proyecto se 
encuentra la demolición de la estructura existente y que la totalidad de la obra corresponde a 
construcciones nuevas por lo cual la entidad nos debe valer la totalidad intervención realizada en 
estos escenarios deportivos. 
 
El CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 anexa y/o aporta el acta de recibo final del contrato de 
obra No. 348 de 2015. 
 
Con lo expuesto anteriormente solicitamos de la manera más respetuosa a la entidad HABILITAR al 
CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022 en la presente convocatoria. 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
ANDRES FELIPE GUZMAN NARVAEZ           
C.C. No. 1.081.160.231 de Rivera 
Representante Legal Principal  
CONSORCIO  
CHIGORODO ILA 013-2022                            
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CUMPLIMIENTO PARTICULAR

AA038688 AA1194231101203868800001

CUMPLIMIENTO PARTICULAR

NEIVA

AA116943 Modificacion 8714240/8710120/8721894

0401

KR 7 10-36

00012

02 03 2022 22 02 2022 12:00
02 07 2022 12:00

02 03 2022

LUIS MIGUEL PERDOMO VELASCO-CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022

PLUISMIV@HOTMAIL.COM

7697592

CL 8  34  92 CS 5 1 CS BLANCA CONJUNTO 8740178000

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

dirfinanzas@allanos.com.co

830052998

CARRERA 9 # 72 - 21 PISO 6 3123711

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

dirfinanzas@allanos.com.co

830052998

CARRERA 9 # 72 - 21 PISO 6 3123711

LUIS MIGUEL PERDOMO VELASCO-CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022
PLUISMIV@HOTMAIL.COM

7697592

CL 8  34  92 CS 5 1 CS BLANCA CONJUNTO 8740178000

Ciudad (Ubicación del Riesgo)
Departamento

Dirección (Ubicación del Riesgo)

CHIGORODO
ANTIOQUIA

CHIGORODO

Seriedad de la Oferta y/o Propuesta $49,318,404.00 22/02/2022 02/07/2022 130

$49,318,404.00

$.00 $.00 $.00 $.00

Contado

%. 36309137 LORENA AGUIRRE GARZON %.

NIT 860028415
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CUMPLIMIENTO PARTICULAR

AA038688 AA119423
1101203868800001

CUMPLIMIENTO PARTICULAR

NEIVA

AA116943 Modificacion 8714240/8710120/8721894

0401

KR 7 10-36

00012

02 03 2022 22 02 2022 12:00
02 07 2022 12:00

02 03 2022

LUIS MIGUEL PERDOMO VELASCO-CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022

PLUISMIV@HOTMAIL.COM

7697592

CL 8  34  92 CS 5 1 CS BLANCA CONJUNTO 8740178000

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 13/10/2021-1501-P-05-GCUMC00003000401-D00I,
EL CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO POR LA EQUIDAD SEGUROS O.C ANTE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.
PARA SU CONSULTA FAVOR INGRESAR A www.laequidadseguros.coop

CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA "INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL
MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA".

ASEGURADO/ BENEFICIARIO:

* PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER con NIT. 830.052.998-9
* MINISTERIO DE DEPORTE con NIT: 899.999.306-8.

TOMADOR/ AFIANZADO: CONSORCIO CHIGORODO ILA 013-2022
RL: ANDRES FELIPE GUZMAN NARVAEZ CC: 1.081.160.231

INTEGRANTES:

*INGECON SAS NIT:813.006.542-7 PARTICIPACION DEL 50%
*LUIS MIGUEL PERDOMO VELASQUEZ CC: 7.697.592 PARTICIPACION DEL 50%

******************************************************************************************
MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO MODIFICATORIO SE REALIZA ACLARACION EN TEXTO SEGUN INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE
REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022.

SE DECLARA EXPRESAMENTE QUE:

1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios imputables al proponente, en los siguientes eventos:

a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los términos de
referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término previsto para la
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.
c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar
el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN EN VIGOR.
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4. CUBIERTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. DESAGUES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. ILUMINACION 

6.1 Lámparas 6.2 Medidor 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

6.3 Gabinete 6.4 Circuito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

7. PLACA 

7.1 Placa De Juego 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.2 Placas Anden 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

8. GRADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

9. CERRAMIENTO 

9.1 Zapatas 9.2 Viga Cimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

9.3 Mampostería 9.4 Columnetas 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

9.5 Alfajía 9.6 Tablero Malla Eslabonada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

9.7 Tablero de Varilla 9.8 Tubo Estructural. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

10. CANCHAS 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

11. DEMARCACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12. ASEO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POLIDEPORTIVO TERMINADO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

POLIDEPORTIVO LOS ALPES 
 
 

1. PRELIMINARES 

1.1 Localización 1.2 Demolición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 CIMIENTOS 

2.1 Excavación 2.3 Rellenos 

 
 

 
 
 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
 

 

 35 

“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

2.4 Zapatas 2.5 Viga Cimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. ESTRUCTURA 

3.1 Columnas 3.2 Viga Canal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3.4 Acero 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

4. CUBIERTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. DESAGUES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. ILUMINACION 

6.1 Lámparas 6.2 Medidor 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

6.3 Gabinete 6.4 Circuito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

7. PLACA 

7.1 Placa De Juego 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.2 Placas Anden 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

8. GRADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

9. CERRAMIENTO 

9.1 Zapatas 9.2 Viga Cimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

9.3 Mampostería 9.4 Columnetas 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

9.5 Alfajía 9.6 Tablero Malla Eslabonada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

9.7 Tablero de Varilla 9.8 Tubo Estructural. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

10. CANCHAS 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

11. DEMARCACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12. ASEO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

POLIDEPORTIVO TERMINADO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

POLIDEPORTIVO RODRIGO LARA 
 
 

1. PRELIMINARES 

1.1 Localización 1.2 Demolición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 CIMIENTOS 

2.1 Excavación 2.3 Rellenos 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

2.4 Zapatas 2.5 Viga Cimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. ESTRUCTURA 

3.1 Columnas 3.2 Viga Canal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3.4 Acero 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

4. CUBIERTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. DESAGUES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. ILUMINACION 

6.1 Lámparas 6.2 Medidor 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

6.3 Gabinete 6.4 Circuito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

7. PLACA 

7.1 Placa De Juego 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.2 Placas Anden 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

8. GRADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

9. CERRAMIENTO 

9.1 Zapatas 9.2 Viga Cimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

9.3 Mampostería 9.4 Columnetas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
 

 

 46 

“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

9.5 Alfajía 9.6 Tablero Malla Eslabonada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

9.7 Tablero de Varilla 9.8 Tubo Estructural. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

10. CANCHAS 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

11. DEMARCACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12. ASEO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

POLIDEPORTIVO TERMINADO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

POLIDEPORTIVO AVELINO ARIAS 
 
 

1. PRELIMINARES 

1.1 Localización 1.2 Demolición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. DESAGUES 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

3. ILUMINACION 

3.1 Lámparas 3.2 Medidor 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.3 Gabinete 3.4 Circuito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4. PLACA 

4.1 Placa De Juego 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

4.2 Placas Anden 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

5. GRADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6. CERRAMIENTO 

6.1 Zapatas 6.2 Viga Cimiento 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

6.3 Mampostería 6.4 Columnetas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6.5 Alfajía 6.6 Tablero Malla Eslabonada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6.7 Tablero de Varilla 6.8 Tubo Estructural. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



04/12/2016 

 
 
 

 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
 

 

 52 

“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

7. CANCHAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8. DEMARCACION 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

9. ASEO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POLIDEPORTIVO TERMINADO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

POLIDEPORTIVO POTRERITOS 
 
 

1. PRELIMINARES 

1.1 Localización 1.2 Demolición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 CIMIENTOS 

2.1 Excavación 2.3 Rellenos 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

2.4 Zapatas 2.5 Viga Cimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. ESTRUCTURA 

3.1 Columnas 3.2 Viga Canal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3.4 Acero 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

4. CUBIERTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. DESAGUES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. ILUMINACION 

6.1 Lámparas 6.2 Medidor 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

6.3 Gabinete 6.4 Circuito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

7. PLACA 

7.1 Placa De Juego 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.2 Placas Anden 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

8. CERRAMIENTO 

8.1 Zapatas 8.2 Viga Cimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8.3 Mampostería 8.4 Columnetas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8.5 Alfajía 8.6 Tablero Malla Eslabonada 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

8.7 Tablero de Varilla 8.8 Tubo Estructural. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

9. CANCHAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

10. DEMARCACION 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

11. ASEO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POLIDEPORTIVO TERMINADO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

POLIDEPORTIVO DINA SAN JOSE 
 
 

1. PRELIMINARES 

1.1 Localización 1.2 Demolición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 CIMIENTOS 

2.1 Excavación 2.3 Rellenos 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

2.4 Zapatas 2.5 Viga Cimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. ESTRUCTURA 

3.1 Columnas 3.2 Viga Canal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3.4 Acero 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

4. CUBIERTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. DESAGUES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. PLACA 

6.1 Placa De Juego 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

6.2 Placas Anden 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

7. GRADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. CERRAMIENTO 

8.1 Zapatas 8.2 Viga Cimiento 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

8.3 Mampostería 8.4 Columnetas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8.5 Alfajía 8.6 Tablero Malla Eslabonada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8.7 Tablero de Varilla 8.8 Tubo Estructural. 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

9. CANCHAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

10. DEMARCACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11. ASEO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

POLIDEPORTIVO TERMINADO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

POLIDEPORTIVO TESORO 
 
 

1. PRELIMINARES 

1.1 Localización 1.2 Excavacion 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. PLACA 

2.1 Placa De Juego 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

2.2 Placas Anden 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. GRADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4. CERRAMIENTO 

4.1 Zapatas 4.2 Viga Cimiento 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

4.3 Mampostería 4.4 Columnetas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4.5 Alfajía 4.6 Tablero Malla Eslabonada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4.7 Tablero de Varilla 4.8 Tubo Estructural. 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

5. CANCHAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6. DEMARCACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. ASEO 
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“CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE, DEPARTMENTO DEL HUILA”. 

 

POLIDEPORTIVO TERMINADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
DIEGO FERNANDO POLANIA LISCANO 

DIRECTOR DE OBRA 
CONSORCIO INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 



FINDETER  

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

Teléfonos: 6230311 

convocatorias_at@findeter.gov.co  

Bogotá D.C. – Colombia 

 

REFERENCIA:  CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022 
 
Objeto:   CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE 
YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”. 

Estimados señores: 

 
Por medio del presente realizo las siguientes observaciones al informe de evaluación; 
 

1. Contrato 1: No 2130942 cuyo objeto es; INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA DE CONTROL PRESUPUESTAL, AMBIENTAL Y 
SOCIAL PARA LA REVISIÓN, VERIFICACIÓN, Y VALIDACIÓN DE LOS DISEÑOS Y 
ESTUDIOS, Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA ADECUACIÓN DEL 
POLIDEPORTIVO DE SAN ANTONIO DE ARMAS Y LA REVISIÓN, VERIFICACIÓN Y 
VALIDACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS, Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO OLIVARES UBICADO EN EL BARRIO 
RENAN BARCO, MUNICIPIO DE AGUADAS, CALDAS. 

 
En la pagina 3 se puede evidenciar que las ADECUACIONES realizadas al POLIDEPORTIVO 
DE SAN ANTONIO DE ARMAS dentro de su alcance consistió en la ejecución de obras de 
construcción y que se realizó una obra nueva, evidencia de eso, es que se realizo las siguientes 
actividades; Localización y replanteo, cimientos, viga de cimiento, zapatas, columnas en 
concreto, cubierta en teja termo acústica e instalaciones.  
 

 
 
 
En cuanto LA REVISIÓN, VERIFICACIÓN, Y VALIDACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS en 
la página 10 está desglosado el valor correspondiente a los diseños y el valor a la etapa de 
construcción.   



 

 
 
 
Con base a lo anterior solito validar los salarios que se aportan con el Contrato 1: No 2130942.  
 
 

Valor contrato etapa de 
obra 

AÑO de 
terminación  

SMMLV año de 
terminación  

SMMLV año de terminación  

         58.000.000,00    2014          616.000,00    94,16 

 
 
 

2. Observación, Contrato 2: No 3261 DE 2017 cuyo objeto es; El interventor se 
compromete con el IDRD a “Realizar Por El Sistema De Precio Global Fijo La 
Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera Y Jurídica Del Ajuste A Los Estudios Y 
Diseños De Arquitectura E Ingeniería, Y Por El Sistema De Precios Unitarios Fijos La 
Construcción De Los Parques Juan Pablo II Código 19-109, Juan Pablo II Zona Verde 4 
Código 19- 465 Y Villas El Diamante Código 19-526, Con Cargo Al Proyecto 1082 
Construcción Y Adecuación De Parques Y Equipamientos Para Todos.” Localidad: 
Ciudad Bolívar. 

 
Con respecto a este contrato la entidad manifiesta:  
 

“Teniendo en cuenta que el alcance del contrato es la CONSTRUCCIÓN DE PARQUES 
VECINALES Y PARQUES DE BOLSILLO, los cuales se encuentran entre la excepciones 
establecidas en la nota 3 y no se enmarcan en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de 
Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, por lo 
cual el contrato no es posible tener en cuenta el contrato para efectos de evaluación, ya 
que no se enmarca dentro de la experiencia requerida en los términos de referencia del 
numeral 2.1.3.1 "EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE" que indica: 
INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS.(..)” Subrayado fuera de texto original.  

 
 



Respetuosamente, aclaro a la entidad que la NOTA 3 hace referencia únicamente a parques de 
Bolsillo, que son aquellos que no sobrepasan los 1.000 m2 según clasificación del IDRD, por lo 
que se entiende que los PARQUES VECINALES no estarían dentro de las excepciones 
planeadas en la NOTA 3. Adicionalmente al revisar la definición del título K numeral K.2.7.2. se 
establece que, dentro de los subgrupos de ocupación, se clasifican espacios utilizados para 
cualquier tipo de deporte, cuya definición se adapta a la función que prestan los parques 
vecinales.  
 

 
 
 

En la página 32 esta desglosado y clasificado el tipo de parques que se pretenden validar como 

experiencia, el valor del PARQUE VECINAL JUAN PABLO II es de $ 62.153.000 y el valor del 

PARQUE VECINAL VILLAS DEL DIAMANTE es de $ 52.041.000 

 

 

 

 

 

 

 



Agradezco a la entidad revisar que dentro de las excepciones plateadas en la NOTA 3, no se 

hace referencia a parques vecinales, y que con la información aportada se pueda validar el 

Contrato 2: No 3261 DE 2017. 

A continuación, presento el cuadro con los valores que se calcularon para los parques vecinales 

y sin incluir la etapa de diseños.  

 

 

Atentamente,  

 

 

Consorcio Chigorodó 13 

Ubicación  
Valor contrato etapa 

de obra 
AÑO de 

terminación  
SMMLV año de 

terminación  
SMMLV año de terminación  

 PARQUE VECINAL JUAN 
PABLO II   

    62.153.000,00          2.018        781.242,00    79,56 

 PARQUE VECINAL VILLAS 
DEL DIAMANTE   

    52.041.000,00          2.018       781.242,00    66,61 



1

INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA DE

CONTROL PRESUPUESTAL, AMBIENTAL Y SOCIAL PARA LA REVISIÓN,

VERIFICACIÓN, Y VALIDACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS, Y LA

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA ADECUACIÓN DEL POLIDEPORTIVO

DE SAN ANTONIO DE ARMAS Y LA REVISIÓN, VERIFICACIÓN Y

VALIDACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS, Y LA EJECUCIÓN DE LAS

OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO OLIVARES UBICADO

EN EL BARRIO RENAN BARCO, MUNICIPIO DE AGUADAS, CALDAS

Descapote, 

cimentacion, desagues, 

mamposteria, 

estruturas y cubierta.

137,13               

FONDO 

FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE 

DESARROLLO - 

FONADE

02-may-13 23-abr-14 100%

2

El interventor se compromete con el IDRD a “Realizar Por El Sistema De Precio

Global Fijo La Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera Y Jurídica Del

Ajuste A Los Estudios Y Diseños De Arquitectura E Ingeniería, Y Por El Sistema

De Precios Unitarios Fijos La Construcción De Los Parques Juan Pablo II Código

19-109, Juan Pablo II Zona Verde 4 Código 19- 465 Y Villas El Diamante Código

19-526, Con Cargo Al Proyecto 1082 Construcción Y Adecuación De Parques Y

Equipamientos Para Todos.” Localidad: Ciudad Bolívar

Excavaciones, 

Cimentacion, 

estructuras, pavimneto 

flexible, adoquin en 

concreto. 

158,97               

EL INSTITUTO 

DISTRITAL DE 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE

15-feb-18 22-dic-18 40%

3

Carlos Ernesto Perdomo Rubiano

Representante Legal

CC 19.256.659 de Bogotá 

CONSORCIO CHIGORODO 13 

Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número 

máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para 

efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia.

Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar.

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso 

el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos 

inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera.

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad 

contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte.

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que 

requieran y que respaldan lo aquí consignado.

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA:

DPC INGENIEROS S.A.S  Nit: 830.101.071-8

No. OBJETO DEL PROYECTO
ACTIVIDADES 

EJECUTADAS
VALOR EN SMMLV

ENTIDAD 

CONTRATANTE
FECHA DE INICIO

FECHA DE 

TERMINACIÓN

PORCENTAJ

E DE

PARTICIPAC

IÓN (C, UT)

FORMATO 3 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

OBJETO:
CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE

COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”.

PROPONENTE: CONSORCIO CHIGORODO 13

Ver pagina 23, 
Total área Construida.  
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DPC INGENIEROS S.A.S. 
LIDIA SHIRLEY PARRA GARCIA 
EGEPROYEC S.A.S.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Contrato de orden N° 2  
DPC INGENIEROS S.A.S. 

 

 

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) 
A LA CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO DE COMBATE YUBERGEN MARTÍNEZ, EN EL 
MUNICIPIO DE CHIGORODÓ - ANTIOQUIA”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA NO. 

 

PAF-ATMINDEPORTE-I-013-2022



 

 
 

 
 

 

 

 
EL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE 

NIT: 860.061.099-1 
 

CERTIFICA: 
 
Que el CONSORCIO INTERPARQUE identificado con NIT No. 901.142.162-2 suscribió Contrato 
de Interventoría No. 3261 de 2017 con la entidad; que revisada la documentación que reposa en 
los archivos y al memorando IDRD No. 20214200446883 emitido por la Subdirección Técnica de 
Construcciones, las características y actividades desarrolladas en el contrato del asunto fueron las 
siguientes:  

 

CONTRATO No 3261 de 2017 

OBJETO: 

El interventor se compromete con el IDRD a “Realizar Por El 
Sistema De Precio Global Fijo La Interventoría Técnica, 
Administrativa, Financiera Y Jurídica Del Ajuste A Los Estudios 
Y Diseños De Arquitectura E Ingeniería, Y Por El Sistema De 
Precios Unitarios Fijos La Construcción De Los Parques Juan 
Pablo II Código 19-109, Juan Pablo II Zona Verde 4 Código 19-
465 Y Villas El Diamante Código 19-526, Con Cargo Al Proyecto 
1082 Construcción Y Adecuación De Parques Y Equipamientos 
Para Todos.” Localidad: Ciudad Bolívar 

INTEGRANTES DEL CONSORCIO 
Y PORCENTAJES DE 
PARTICIPACIÓN:  
 

            NOMBRE                                         NIT/CC                   %  
 

1.Rene Alejandro Gómez Laverde    19.396.948               60% 
2.DPC Ingenieros SAS                    830.101.071-8           40% 

REPRESENTANTE LEGAL  Rene Alejandro Gómez Laverde - C.C. No 19.396.948 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 199.915.790 

FECHA FIRMA DEL CONTRATO 29 de diciembre de 2017 

ACTA DE INICIO 15 de febrero de 2018 

PLAZO Nueve (9) meses y ocho (8) días 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 16 de agosto de 2018 

SUSPENSIÓN No 1 Un (1) mes. Del 18 de mayo al 17 de junio de 2018 

REINICIO 18 de junio de 2018 

PRORROGA No 1 Un mes y medio (1.5) 

PERIODO DE PRORROGA No 1 14 de septiembre al 30 de octubre de 2018 

FECHA DEL DOCUMENTO 
PRORROGA No 1 

26 de julio de 2018 



 

 
 

 
 

 

 

PRORROGA No 2 Un (1) mes 

PERIODO DE PRORROGA No 2 30 de octubre al 29 de noviembre de 2018 

FECHA DEL DOCUMENTO 
PRORROGA No 2 

30 de octubre de 2018 

ADICIÓN No 1 $ 26.457.461 

PRORROGA No 3 Veintitrés (23) días calendario 

PERIODO DE PRORROGA No 3 29 de noviembre al 22 de diciembre de 2018 

FECHA DEL DOCUMENTO 
ADICIÓN No 1 Y PRORROGA No 3 

29 de noviembre de 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 22 de diciembre de 2018 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 
INTERVENTORÍA FESA DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS 

$ 74.335.786 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 
INTERVENTORÍA FESA DE OBRA 

$ 152.037.465 

VALOR FINAL EJECUTADO DEL 
CONTRATO 

$ 226.373.251 

 

PARQUES DIRECCIÓN CÓDIGO 
ÁREA 

DISEÑADA 
(M2) 

ÁREA 
CONSTRUIDA 

(M2) 

PARQUES VECINAL 
JUAN PABLO II 

Entre Calle 68 sur y Diag. 68 B 
sur con Cra 18 Q y Cra 18 P Bis 

19-109 1.965,75 m2 1.965,75 m2 

PARQUE DE 
BOLSILLO JUAN 
PABLO II ZONA 

VERDE 4 

Entre Diagonal 69 A sur y 
diagonal 69 A Bis sur con Cra 18 

M Bis y Transv 18 N Bis 
19-465 1.052,39 m2 1.052,39 m2 

PARQUE VECINAL 
VILLAS DEL 
DIAMANTE 

Entre Cra 18 R, la Diagonal 69 T 
sur y Las Transv. 18 N Bis y 18 P 

19-526 1.559,16 m2 1.559,16 m2 

SUMATORIA DE ÁREAS 4.577,3 m2 
 

 

Características del proyecto objeto de la interventoría 
 

I. ETAPA DE COORDINACIÓN:  
 

✓ Programa de gestión social 

✓ Programa de salud ocupacional conforme a las normas vigentes 

✓ Plan de manejo ambiental 

✓ Plan de calidad 

✓ Plan integral de residuos de construcción y demolición 

Highlight



 

 
 

 
 

 

 

✓ Plan manejo inversión del anticipo 

✓ Plan de manejo de trafico 

✓ Programa de diseño, Gantt de seguimiento 

✓ Programa de obra, Gantt de seguimiento 

✓ Flujo de inversión 

✓ Análisis de precios unitarios  
 

II. ETAPA DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 
 

Durante la fase de estudios y diseños la interventoría realizo el control, revisión. Verificación, 
validación y seguimiento de las actividades requeridas para la elaboración de los estudios y diseños 
técnicos de los parques, según lo establecido así:  
 
Actividades ejecutadas dentro del contrato de estudios y diseños:  

✓ Levantamiento Topográfico 

✓ Levantamiento Forestal 

✓ Geotecnia (conceptualización y estudio de suelos) 

✓ Diseño Arquitectónico (Diagnóstico – Esquema Básico – Anteproyecto – Diseño 

paisajístico y urbanístico y proyecto final) 

✓ Diseño Hidráulico 

✓ Diseño eléctrico 

✓ Diseño estructural 

✓ Presupuesto y especificaciones técnicas  

✓ Gestión Social 
 

Profesionales que intervinieron en el desarrollo del contrato de interventoría N° 3261 de 2017 en 
la etapa de estudios y diseños:  

 
CARGO PROFESIONAL FECHA 

DIRECTOR DE LA INTERVENTORÍA 
DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 

RENE ALEJANDRO GÓMEZ 
LAVERDE 

15/02/2018 al 18/05/2018 

ARQUITECTO DISEÑADOR DE 
INTERVENTORÍA 

JULIO CESAR MENESES  15/02/2018 al 18/05/2018 

ESPECIALISTA GEOTECNISTA  
FERNANDO ALBERTO 
NIETO CASTAÑEDA 

15/02/2018 al 18/05/2018 

DISEÑADOR ESTRUCTURAL 
ENRIQUE LOPEZ 
GUERRERO 

15/02/2018 al 18/05/2018 

DISEÑADOR ELÉCTRICO RICARDO ALDANA PIRAJAN 15/02/2018 al 18/05/2018 

DISEÑADOR HIDRÁULICO 
JAIRO ARTURO JARAMILLO 
GUARIN 

15/02/2018 al 18/05/2018 

INGENIERO FORESTAL 
INGENIERA DIANA PATRICIA 
ROA MARTINEZ 

15/02/2018 al 18/05/2018 

TOPÓGRAFO JAIRO GONZALEZ SAENZ 15/02/2018 al 18/05/2018 



 

 
 

 
 

 

 

PROGRAMADOR DE OBRA 
JAVIER AUGUSTO ROSAS 
TARAZONA 

15/02/2018 al 18/05/2018 

PROFESIONAL EN CALIDAD 
CESAR ERIQUE FLOREZ 
PARDO 

15/02/2018 al 18/05/2018 

PROFESIONAL SISO 
MARTHA VIVIANA 
RODRIGUEZ B. 

15/03/2018 al 18/05/2018 

TRABAJADOR SOCIAL 
LUZ HELENA BARRERA 
GARCIA 

20/03/2018 al 18/05/2018 

PROFESIONAL AMBIENTAL 
MARTHA VIVIANA 
RODRIGUEZ B. 

15/03/2018 al 18/05/2018 

 
 

III. ETAPA DE OBRA 
 
 

Durante la fase de obra la interventoría realizo las actividades de control, vigilancia, verificación y 
seguimiento requeridas sobre la construcción del parque, según lo establecido así:  
 

✓ Excavaciones mecánicas y manuales 

✓ Nivelación y conformación de taludes 

✓ Relleno en recebos, sub-bases y bases 

✓ Recalce de hidrante 

✓ Instalaciones hidráulicas 

✓ Instalaciones eléctricas 

✓ Pavimentos flexibles 

✓ Muro en concreto premezclado  

✓ Adoquines en arcilla 

✓ Adoquines en concreto 

✓ Mobiliario urbano y biosaludables 

✓ Geotextiles 

✓ Empradización zonas verdes 

✓ Suministro e instalación de individuos árboles 

✓ Acero de refuerzo 

✓ Bordillos prefabricados 

✓ Sardinel prefabricado 

✓ Acabados sintéticos  

✓ Piso en caucho reciclable  

✓ Estructura de Microfútbol  

✓ Estructura Múltiple + Baloncesto  

✓ Pintura de Grafitis  

 
 
 
 



 

 
 

 
 

 

 

GESTIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA INTERVENTORÍA 
 

✓ Consolidado de los informes semanales 

✓ Registro fotográfico avance de obra, proceso constructivo 

✓ Control de programación 

✓ Control presupuestal  

✓ Calidad de obra 

✓ Realización de informes mensuales 

✓ Actas de vecindad y cierres de las mismas 

✓ Descripción de las actividades ejecutadas 
 

GESTIÓN FINANCIERA 
 

✓ Informe inversión del anticipo 

✓ Balance de menores y mayores 

✓ Actas de corte  
 

Profesionales que intervinieron en el desarrollo del contrato de interventoría N° 3261 de 2017 en 
la etapa de Obra:  
 

CARGO PROFESIONAL FECHA 

DIRECTOR DE 
INTERVENTORIA OBRA 

ARQ. JORGE ENRIQUE ANGARITA 18/06/2018 AL 22/12/2018 

ARQUITECTO 
COORDINADOR Y 
RESIDENTE DE OBRA 

OLIVER ANDRÉS MARTÍNEZ 24/07/2018 AL 15/12/2018 

RESIDENTE DE 
INTERVENTORIA 

INGRID PAOLA GARCÍA HERRERA 01/09/2018 AL 22/12/2018 

RESIDENTE DE 
INTERVENTORIA 

MARCOS ROBERTO MENDEZ G. 18/06/2018 AL 30/08/2018 

INGENIERO ELÉCTRICO 
ALEJANDRO SALVADOR GARZON 
A. 

18/06/2018 AL 22/12/2018 

PROFESIONAL EN CALIDAD INGRID PAOLA GARCIA HERRERA 06/06/2018 AL 22/12/2018 

PROFESIONAL SISO MARTHA VIVIANA RODRIGUEZ B. 18/06/2018 AL 22/12/2018 

PROFESIONAL TRANSITO OSCAR LEONARDO BLANCO C. 18/06/2018 AL 22/12/2018 

PROFESIONAL AMBIENTAL MARTHA VIVIANA RODRIGUEZ B. 18/06/2018 AL 22/12/2018 

PROGRAMADOR DE OBRA JAVIER AUGUSTO ROSAS T. 18/06/2018 AL 22/12/2018 

ESPECIALISTA 
ESTRUCTURAL 

ENRIQUE LOPEZ GUERRERO 18/06/2018 AL 22/12/2018 

TRABAJADOR SOCIAL LUZ HELENA BARRERA GARCIA 18/06/2018 AL 22/12/2018 

CONTADOR JACQUELINE CAJAMARCA 15/02/2018 AL 22/12/2018 

ADMINISTRADOR 
INGRID NATHALY GARCÍA 
HERRERA 

15/02/2018 AL 22/12/2018 

ABOGADO HECTOR JOSÉ VERA 15/05/2018 AL 22/12/2018 



 

 
 

 
 

 

 

DISEÑADOR HIDRÁULICO 
JAIRO ARTURO JARAMILLO 
GUARIN 

18/06/2018 AL 22/12/2018 

MAESTRO O INSPECTOR 1 GABRIEL ALEJANDRA LANCHERO  18/06/2018 AL 22/12/2018 

MAESTRO O INSPECTOR 2 ANDRÉS FELIPE LOZANO BELTRÁN 18/06/2018 AL 22/12/2018 

MAESTRO O INSPECTOR 3 
CATHERINE ROCIÓ MONTEALEGRE 
ALBARRACÍN 

18/06/2018 AL 30/08/2018 

MAESTRO O INSPECTOR 3 WILLIAM QUINTERO ALMANZA 01/09/2018 AL 22/12/2018 
 

Se expide el día uno (1) del mes de diciembre de 2021.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
CAMILO ERNESTO QUIROGA MORA  
Subdirector de Contratación 
  
Elaboró:  Jackelin Niño Chacón – Profesional Especializado 222 grado 6 – Subdirección de Contratación   
Reviso:     Camilo Ernesto Quiroga Mora - Subdirector de Contratación 
Proyecto:  Olga Lucia Leal Gómez - Profesional Especializado 222 grado 11 - Área Interventoría- STC  
                 Diana Álvarez - Contratista Área de Interventoría STC 
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